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PARA OÍR Y R
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CTURA DE SA
SVER-DIS-20
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Y ECONÓMICA
BRA DE  LA D

A UNO DE  LO
ES INSTRUCC
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CUAL NO DEB
ACIÓN LEGAL.

E MANERA: 
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LA ADJUDICAC
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S Y SERVICIOS
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IR IVA, DE LA A

A, MISMAS Q
DIRECCIÓN DE

OS DOCUMEN
CIONES  DEB
TA INDELEBL
BERÁ CONTE
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NTO PARA FÁ

AMENTE IDEN
IENTES DATO

OS, LOS CUA

CIÓN. 

IFICACIONES
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S RELACIONA
AN EN LOS P
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Págin
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QUE ENTREGA
E  INFRAESTR
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IDAMENTE FI

LE (MECANOG
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ÁCIL IDENTIFIC

NTIFICADO E
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ALES DEBERÁ

. 

UPUESTOS IN
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PROCEDIMIEN

na 12 de 35 

RTICIPÓ Y 
ÓN. 

ARÁ A LA 
RUCTURA 
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EN PAPEL 

ÁN ESTAR 
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LLAS DEL 
NTOS DE 
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TRATACIÓN, 
OLUCIÓN DE LA

TO BAJO PRO

ITO DE CON
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STRUCCIÓN E
PRESTACIONE
RALES, LOCA
INOS. 

FESTACIÓN E
AS ACTIVIDAD
A PARTE O P
TA SEGUIR S

VOCANTE, SI 
SUBCONTRAT
ECUCIÓN DE 

ITO DE CON
ENTALES.   

ITO DE CON
RUCCIONES Y

ITO BAJO PRO
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ANISMO, INDU

RIPCIÓN DE L
CANDO EN 
RDO AL PRO
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A SECRETAR

OTESTA DE DE

NOCER LOS 
S MATERIAL
MITIDAS POR

ES DE LA LEY
ALES Y AGR

ESCRITA EN L
DES. SALVO Q
PARTES DE L
SIENDO EL Ú
RESULTARA 

TARÁ Y CON 
 LOS MISMOS

NOCER EL S

OCER EL CO
Y  SU CONFOR

OTESTA DE D
BSTENDRÁN 
UZCAN O ALTE

LA PLANEACIÓ
FORMA ESC
OCEDIMIENTO

CONSIDERA P
DEL PROYECT

S PROFESION
S A LOS QUE
CUCIÓN Y AD
LIDADA EN LA
CIA EN ACT
BERÁN CON
DE LA BITÁCO

CIOS DE
CCIÓN DE INF
ÓN DIRECTA:

FÍSICAS O 
RÍA DE LA FUN

ECIR LA VERD

PROYECTOS 
LES Y LAS 
R “EL ORGANI
Y FEDERAL DE

UPACIONES 

LA QUE SE SE
QUE SI LAS AC
LA OBRA QU
NICO RESPO
SER ADJUDIC
QUÉ PERSON

S. 

SITIO DE RE

ONTENIDO DE
RMIDAD DE AJ

DECIR LA VER
DE ADOPTA

EREN LA EVAL

ÓN INTEGRAL
CRITA COMO 
O CONSTRUC

PARA LA EJEC
TO EJECUTIVO

NALES TÉCNI
E SE ENCARG
DMINISTRACIÓ
A PAGINA DE 
TIVIDADES DE
NTAR CON L
ORA ELECTRÓ

SALUD D
FRAESTRUC
 AD-EXC-SES

MORALES Q
NCIÓN PÚBLIC

DAD QUE LA C

 ARQUITECT
ESPECIFICA

ISMO”, ASÍ CO
EL TRABAJO, 
SINDICALES 

EÑALE QUE N
CTIVIDADES L
E REQUIERA

ONSABLE DE 
CADO, INFOR
NA FÍSICA O M

EALIZACIÓN 

EL CONTRAT
JUSTARSE A S

RDAD, DE QUE
R CONDUCT
LUACIÓN DE L

L DE “LA CON
 EJECUTARÁ
CTIVO, TOMA
CUCIÓN DE LA
O. 

COS AL SERV
GARAN DE LA
ÓN DE LA OB
 LA SECRETA
E CARACTER
LA FIRMA EL
ÓNICA. 

DE VERA
CTURA DE SA
SVER-DIS-20

QUE SE EN
CA.  

CONTRATISTA

TÓNICOS Y D
ACIONES GE
OMO LAS LEY
 ASÍ COMO LA
Y SU CONF

NO SUBCONTR
LO REQUIERA
A SUBCONTRA
LA EJECUCIÓ

RMANDO A LA
MORAL, PARA

DE LAS ACT

TO Y DE GAR
SUS TÉRMINO

E POR SI MISM
TAS PARA Q
LA PROPUES

NTRATISTA” P
Á EL PROYEC
ANDO EN CO
AS OBRAS CO

RVICIO DE “LA
A EJECUCIÓN
BRA; ANEXAN

ARÍA DE EDUC
RÍSTICAS TÉC
LECTRÓNICA 
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A ES DE NACI

DE INGENIER
NERALES Y 

YES Y REGLA
AS QUE EXIJA
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RATARÁ NING
AN LO MANIFE
ATAR Y DON

ÓN DE LAS A
A CONVOCAN
A AUTORIZAC

TIVIDADES Y

RANTÍAS DE 
OS. 

MOS O A TRA
QUE SERVIDO

TA. 

PARA REALIZ
CTO EJECUT
ONSIDERACIÓ
ORRESPOND

A CONTRATIS
N DEL PROYE
NDO SUS CU
CACIÓN PÚBL
CNICAS Y M
 AVANZADA 

R 

Págin

INHABILITAD

IONALIDAD M

RÍA, LAS NOR
 PARTICULA
MENTOS APL
AN LAS AUTO
E AJUSTARS

GUNA DE LAS
ESTARA POR 
NDE LA CONT
ACTIVIDADES 
NTE LAS ACTI
CIÓN, PREVIA

Y SUS COND

ACUERDO A

AVÉS DE INTE
ORES PÚBLIC

ZAR LAS ACTIV
TIVO Y LA O
ÓN LA CAPA

DIENTES, INCL

STA”, IDENTI
ECTO EJECUT
RRÍCULUM Y
LICA, LOS QU

MAGNITUD SIM
PARA EFEC

na 13 de 35 
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E A SUS 
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TRATISTA 
ANTE LA 

IVIDADES 
AMENTE A 

DICIONES 

A DICHAS 
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VIDADES. 
OBRA DE 
ACIDAD Y 
LUYENDO 
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TIVO, ASÍ 

Y CÉDULA 
UE DEBEN 
MILARES, 

CTOS DE 
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FESTACIÓN E
AS FOTOSTÁ
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PROMISO EN O
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JECUCIÓN DE

LA DE AVANC
VIDADES A EJ

YECTO EJECU

GRAMA MEN
NDARIZADO Y

GRUENCIA CO

YECTO EJECU
UCIÓN DE OB

SERVIC
DIREC

DJUDICACIÓ

guacatal 
ruz  
 3717 

S CONTRATO
L, LA ESTATA
CA EN ESTE 
ESCRIPCIÓN 

ECHAS PREVI
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IPO DE CÓMP
EN EL DESA

QUIPO QUE U
ENDADAS CO
OMO LA FEC
ATÁNDOSE D

ESCRITA BAJO
ÁTICAS DE  L
ASO DE SER A
ORIGINAL DE 

UE MANIFIEST
N RELATIVA A

NÓMICOS 

UESTA FIRMA

OTAL DE LA
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POSICIÓN A 
ROGRAMA DE
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E OBRA. 
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ECUTAR. 
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SUAL DE E
Y CUANTIFICA
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UTIVO. 
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CCIÓN DE INF
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OS DE OBRAS
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PUTO, IMPRE
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UTILIZARÁ EN
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DE EQUIPO Y
O PROTESTA 
LAS FACTUR
ARRENDADO 
 ARRENDAMIE

TE MANTENER
A ESTA CONT

ADA  EN PAPE
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 PRECIO ALZ
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 MENSUALES 

ROGACIONES
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SALUD D
FRAESTRUC
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TIVIDADES; AN
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ESIÓN, SOFTW
L DISEÑO D

N LA EJECUC
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ENTO Y DISPO

R ESTRICTA C
TRATACIÓN. 
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 PROGRAMAD

S DE LA EJ
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CTURA DE SA
SVER-DIS-20
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NOTANDO EL 
TES TOTALE
S, SEGÚN SEA
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WARE Y PROG
EL PROYECT

CIÓN DE LA 
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DRÁ DE ESTO
RIA DE SU P
ERDAD DE TA
 COMPRUEB

OPCIÓN A COM
ONIBILIDAD D

CONFIDENCIA
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UAL DEBERÁ
Y LETRA SUS 
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DOS, CALEND

JECUCIÓN G
DADES Y SUB
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O TANTO EN 
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DE ENTREGA-
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TO EJECUTIV
OBRA, INDIC
CACIÓN FÍSIC
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MPRA DEBER
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R 
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 LA ADMINIS
TE LA EXPER
DENOMINACIÓ
S EJERCIDOS

ANEXANDO CO
-RECEPCIÓN.

PECIALIZADOS
VO ASÍ COMO
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DEBERÁ PRE

NSTANCIAS Y
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RÁ PRESENTA
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ASÍ COMO EL
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na 14 de 35 
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A DIRECCIÓN, 
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SALUD D
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ES CUANTIFI
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 CONCLUSIÓ
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TRACIÓN DE L

O DE OBRA 
O  EN CONSID
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AL EN FUNC
RO DE 2016. 

 FACTOR DE
 LAS PRESTA
S FEDERALES
EL VALOR DE
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 PUBLICADO 

RITO BAJO P

DE VERA
CTURA DE SA
SVER-DIS-20

ICADOS Y CA
DO INICIALME
N DE LA OBR
RA, DE UTIL

Y PROGRAMA
YECTO EJEC

CUCIÓN DE LA

ANENTE. 

, ADMINISTRA
LAS ACTIVIDA

 POR JORNA
DERACIÓN EL
NCLATURA A

CIÓN AL DEC

E SALARIO R
ACIONES DE L
S, LOCALES Y
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.250117/26.P.D
EN EL DIARIO
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ACRUZ 
ALUD 
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LIZACIÓN PA
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ATIVO Y DE S
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LA LEY FEDER
Y AGRUPACIO
DE MEDIDA Y

DJ DEL INSTI
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R 

Págin
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LIZADOS AFIN
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na 15 de 35 
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RTADO “B” 
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U TIPO Y 
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CARGADO 
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CIÓN  DE 
ANO DEL 
CIÓN DEL 
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CON BASE
PRESENTE
LIBRO PR
CONSTRUC
TÉRMINOS
APLICABLE
 
EL AMA P
ÁREAS NO
MODIFICAC
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RÁ LAS GUÍAS
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SICIÓN TÉCN

GUIENTE: CRI
S DE REFERE
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A SECRETAR
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DE LA SECRE
ULTADO DE L
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NAL ENTREG

ENCIA CORRE

CORRESPOND
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PLANOS DEL

COMO LA DO
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SE INTEGRA P
TECTÓNICA D

DE CONJUNTO

UITECTÓNICAS
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ER ENTREGAD

CRIPTIVA. QU
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CCIÓN DE INF
ÓN DIRECTA:

S MECÁNICAS
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TECTÓNICO 
NICO-ECONÓM
ITERIO FUNC

ENCIA; PROGR
RCERO Y C
RIA DE SALUD
ENDO CUMP
ERDO CON LO

ONTRATISTA”
ETARIA DE SA
LA REVISIÓN 
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ADO POR LA 
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DIENTES A D

CIÓN DE LOS 
L AMA DEBE
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UMENTO.   
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S GENERALES
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SALUD D
FRAESTRUC
 AD-EXC-SES

S Y DEMÁS R
OLOS DE PRU

(PMA) LA CO
MICA, UN ANT
CIONAL QUE 
RAMA MÉDICO
UARTO DE 
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LIR CON LA 

O INDICADO E

”, SERÁ SOM
ALUD, OBLIGÁ
AL MISMO, S

DISEÑO Y DES
 CONTRATIST

ES A LAS PRES

DIBUJOS Y D

 PLANOS EN 
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ÓN TÉCNICA
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0). 

1:50). 
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E SER CONGR
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CTURA DE SA
SVER-DIS-20
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ONTRATISTA 
TEPROYECTO
 SE ENTREG
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NTREGAN CO
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S TÉCNICAS C
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DEBERÁ ELA
O MÉDICO-AR
GA COMO R
PECIFICADO 

PECIFICACION
OMO ANEXO 
TACIÓN DE 
RMINOS DE R

REVISIÓN Y 
A CONTRATIS
NTO DE COS
EL PROYECT

ALCANCES SE
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 ARCHIVO EL
ALAS ESTABL
OMPLEMENT

UMENTOS  

X 121 CM 
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R 

Págin
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ABORAR Y EN
QUITECTÓNIC

REFERENCIA 
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LA LOCALIDA
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APROBACIÓN
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TO INTEGRAL 
E DESGLOSAN
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ECTRÓNICO; 
LECIDAS MOS
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ACIÓN CONTE

na 16 de 35 
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RMAS DEL 
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 AD-EXC-SES

LEY 825 DE O
PODRÁN DAR
E INTERÉS G
DADES, Y SE
N DAÑO O P
8 DEL REGLA
ADO DE VERA

CIPADA DE L
ÁCORA, DEBI
AR COMO MÍN

NTA; 
 SUPERINTEN
O CONTRATO

 GASTOS AP
 
TADO QUE GU
DADES, PREC
 CUAL SE EJE
 DIERON ORIG

E LA SITUAC
UENTRE EL 

S BIENES Y E
EL FINIQUITO

LAS ACTIVIDA
RVARSE LAS 
 LEY 825 DE O

III DE LA L
ERACRUZ Y A
ÓN ADMINISTR

CIONES O PE
CUMPLIMIENT

ESCISIÓN RES
GRAMAR LA E

DE VERA
CTURA DE SA
SVER-DIS-20

OBRAS PÚBLIC
R POR TERM

GENERAL, EXI
E DEMUESTR
PERJUICIO GR
AMENTO DE L
ACRUZ, SE TE

LOS CONTRA
IENDO EL EN
NIMO LO SIGU

NDENTE; 
O SE TERMINE

ROBADOS HA

UARDAN LAS A
CISANDO LA 

ECUTARON LA
GEN A LA TER
CIÓN LEGAL

CONTRATO 

EL ESTADO QU
O DE LAS ACT

ADES QUE S
REGLAS QUE
OBRAS PÚBLI

LEY 825 DE 
RTÍCULOS 19

RATIVA SE BA

ENAS CONVE
TO DEL CONT

SPECTIVA DE
EJECUCIÓN D

ACRUZ 
ALUD 
17-005-OED R

CAS Y SERVI
MINADOS AN
STAN CAUSA

RE QUE DE C
RAVE AL INT

LA LEY 825 D
ENDRÁ EN CU

ATOS SE DEB
NTE PÚBLICO
UIENTE: 

E ANTICIPADA

ASTA ANTES 

ACTIVIDADES
FECHA DE IN

AS ACTIVIDAD
RMINACIÓN A
L, ADMINIST
 QUE SE 

UE GUARDAN
IVIDADES. 

SE DERIVE D
E SE ESTABLE
ICAS Y SERV

OBRAS PÚB
99, 200, 201, 2

ASARA EN LO 

ENCIONALES 
TRATO DERIV

EL CONTRATO
DE LAS ACTI

R 

Págin

ICIOS RELAC
NTICIPADAMEN
AS JUSTIFICA
CONTINUAR C
TERÉS PÚBLI
E OBRAS PÚ

UENTA LO SIG

BERÁN REALI
O LEVANTAR 

AMENTE; 

 DE QUE SE 

S; 
NICIO Y TERM
DES; 
ANTICIPADA, A

RATIVA, TÉC
VAYA A T

N LAS ACTIVID

DE LA TERM
ECEN EN EL C
ICIOS RELAC

BLICAS Y SE
202, 203, 204, 
SIGUIENTE: 

ANTES DE IN
VE DEL ATRAS

O, PODRÁ EF
VIDADES, SIE

na 30 de 35 

IONADOS 
NTE LOS 
DAS QUE 
CON LAS 
CO Y DE 
BLICAS Y 

GUIENTE: 

IZAR LAS 
UN ACTA 

HUBIERA 

MINACIÓN 

ASÍ COMO 
CNICA Y 
ERMINAR 

DADES; Y 

MINACIÓN 
CAPÍTULO 
IONADOS 

ERVICIOS 
 205, 206, 

NICIAR EL 
SO EN LA 

FECTUAR 
EMPRE Y 
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CUANDO N
ELUDIR EN
CONTRATA
DEL CONT
MISMAS Q
APLICACIÓ
 
LA CONV
INCUMPLIM
 
EL PROCE
 

I. SE
HA
DE

 
II. TR

CO
PR
EL
CÓ
LA
RE
CO

 
LA CONVO
 
I. POR CAU
QUINCE D
REGLAMEN
 
II. INTERR
REPONER 
 
III. NO EJE
JUSTIFICA
 
IV. NO DA 
TRABAJAD
DIFICULTA
IMPLICARÁ
COMO INC
POR LA F
ESPECIFIC
ENTREGA 

AD

o No. 31, Col. Ag
, Xalapa, Veracr
8) 842-3000 Ext.
er.gob.mx 

NO IMPLIQUE
N CUALQUIER 
ADO POR RES
TRATO, LO C
QUE SE INTE
ÓN DE LAS PE

VOCANTE PO
MIENTO DE LA

DIMIENTO DE

E INICIARÁ A P
AYA INCURRID
ERECHO CONV

RANSCURRIDO
ONTARÁ CON 
RUEBAS QUE 
 ACTA CIRC

ÓDIGO DE PR
A LLAVE, QUE
ESCINDIDO EL
ONTRATISTA D

CANTE RESC

USAS IMPUTA
ÍAS SIGUIENT
NTO;  

UMPA INJUST
ALGUNA PAR

CUTE LAS AC
DO NO ACATE

 CUMPLIMIEN
DORES O EQ
AR LA TERMI
Á RETRASO E
CUMPLIMIENTO
FALTA DE PA
CACIONES O 

OPORTUNA 

SERVIC
DIREC

DJUDICACIÓ

guacatal 
ruz  
 3717 

EN VARIACION
 FORMA EL C
SULTAR MÁS 

CUAL SE DEB
EGRARAN A
NAS CONVEN

ODRÁ RESC
AS OBLIGACIO

E RESCISIÓN S

PARTIR DE Q
DO, PARA Q
VENGA Y APO

O EL TÉRMIN
 UN PLAZO D
HUBIERE HEC
UNSTANCIAD

ROCEDIMIENT
E SE VALORA
L CONTRATO
DENTRO DE D

CINDIRÁ ADMI

ABLES A ÉL, 
TES A LA FE

TIFICADAMEN
RTE DE ELLOS

CTIVIDADES D
E LAS ÓRDEN

NTO A LOS P
QUIPO DE CO

NACIÓN SAT
EN EL PROGR
O DEL CONT
AGO DE EST
NORMAS DE
DE MATERI

CIOS DE
CCIÓN DE INF
ÓN DIRECTA:

NES SUSTAN
UMPLIMIENTO
 CONVENIENT

BERÁ ACRED
L EXPEDIEN

NCIONALES PO

CINDIR ADM
ONES A CARG

SE LLEVARÁ A

UE AL CONTR
UE EN UN T

ORTE, EN SU 

NO A QUE S
E QUINCE DÍA

CHO VALER E
DA A QUE HA

OS ADMINIST
ARÁ TAMBIÉN
O DEBERÁ SE
DICHO PLAZO

NISTRATIVAM

NO INICIE LA
CHA CONVEN

NTE LA EJEC
S QUE SE HAY

DE CONFORM
NES DADAS PO

ROGRAMAS 
ONSTRUCCIÓ
TISFACTORIA 
RAMA DE EJE
RATO Y CAU
TIMACIONES 
E CALIDAD, 
ALES Y EQU

SALUD D
FRAESTRUC
 AD-EXC-SES

NCIALES AL P
O DE LA LEY, 
TE PARA ENT
ITAR MEDIAN
TE RESPECT
OR ATRASO Q

MINISTRATIVA
GO DE EL CON

A CABO CONF

RATISTA LE S
TÉRMINO DE 
CASO, LAS PR

SE REFIERE 
AS PARA RES

EL CONTRATIS
ACE REFERE
TRATIVOS PA
N COMO PRU
ER DEBIDAME

. 

MENTE EL CO

AS ACTIVIDAD
NIDA SIN CA

UCIÓN DE LA
YA DETECTAD

IDAD CON LO
OR EL RESIDE

DE EJECUCIÓ
ÓN Y, A JUIC

 DE LAS AC
ECUCIÓN CON

SA DE SU RE
O LA FALTA

DE ENTREGA
UIPOS DE IN

DE VERA
CTURA DE SA
SVER-DIS-20

PROYECTO O
 PARA QUE S
TE PÚBLICO C
NTE LAS CON
TIVO. LO AN
QUE, EN SU C

AMENTE LOS
NTRATISTA. 

FORME A LO S

SEA COMUNIC
DIEZ DÍAS H

RUEBAS QUE

LA FRACCIÓ
SOLVER, CON
STA, CON IND
ENCIA EL AR
ARA EL ESTAD
UEBA. LA DET
ENTE FUNDAD

NTRATO CUA

DES OBJETO 
USA JUSTIFIC

AS ACTIVIDA
DO COMO DEF

O ESTIPULADO
ENTE;  

ÓN CONVENI
CIO DEL ENT
CTIVIDADES E
NVENIDO Y, P
ESCISIÓN, CU
A DE INFOR
A FÍSICA DE
NSTALACIÓN 

ACRUZ 
ALUD 
17-005-OED R

ORIGINAL, NI 
E CONCLUYA
CONTRATANT
NSTANCIAS C
NTERIOR, SIN
CASO, RESULT

S CONTRAT

SIGUIENTE: 

CADO EL INCU
HÁBILES EXP
E ESTIME PER

ÓN ANTERIOR
NSIDERANDO
DEPENDENCIA
RTÍCULO 259 
DO DE VERAC
TERMINACIÓN
DA, MOTIVAD

ANDO EL CON

 DEL CONTRA
CADA CONFO

DES O SE N
FECTUOSA PO

O EN EL CON

DOS POR FA
TE PÚBLICO,
EN EL PLAZ
POR TANTO, 
UANDO EL AT

RMACIÓN REF
E LAS ÁREAS

PERMANENT

R 

Págin

 SE CELEBRE
A LA OBRA O S
TE QUE LA RE
CORRESPON
N PERJUICIO
TEN PROCED

TOS EN CA

UMPLIMIENTO
PONGA LO Q
RTINENTES; Y 

R, EL ENTE 
 LOS ARGUM

A DE QUE SE 
C FRACCIÓN
CRUZ DE IGN
N DE DAR O 

DA Y COMUNI

TRATISTA:  

ATO DENTRO
ORME A LA L

IEGUE A REP
OR EL ENTE P

NTRATO O SIN

ALTA DE MAT
, EL ATRASO
O ESTIPULA
NO SE CONS
TRASO TENG
FERENTE A 
S DE TRABAJ
TE, DE LICE

na 31 de 35 

EN PARA 
SERVICIO 
ESCISIÓN 
DIENTES, 

O DE LA 
DENTES. 

ASO DE 

O EN QUE 
UE A SU 
  

PÚBLICO 
MENTOS Y 

LEVANTE 
N D) DEL 
NACIO DE 
 NO POR 
ICADA AL 

O DE LOS 
LEY Y SU 

PARAR O 
PÚBLICO;  

N MOTIVO 

TERIALES, 
O PUEDA 
DO.  NO 

SIDERARÁ 
A LUGAR 
PLANOS, 
JO Y DE 

ENCIAS Y 
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PERMISOS
PÚBLICO H
 
V. SEA DEC
 
VI. SUBCO
AUTORIZAC
 
VII. TRAN
AUTORIZAC
 
VIII. NO D
FACILIDAD
Y ACTIVIDA
 
IX. CAMBIE
TENER UNA
 
X. SI SIEND
 
XI. INCUMP
DEL CONT
PROPORC
 
XII. EN GEN
 
EN LA NO
PROCEDIM
DETERMIN
QUE SE CO
 
EN LA SUS
OBSERVAR
 

I.

 
II

AD

o No. 31, Col. Ag
, Xalapa, Veracr
8) 842-3000 Ext.
er.gob.mx 

S QUE DEBA 
HAYA ORDENA

CLARADO EN 

ONTRATE PA
CIÓN POR ES

SFIERA LOS
CIÓN POR ES

DA AL ENTE 
DES Y DATOS 
ADES;  

E SU NACIONA
A DETERMINA

DO EXTRANJE

PLA CON EL C
RATO, RELAT
IONADA POR 

NERAL, INCUM

OTIFICACIÓN 
MIENTO DE R

ACIÓN DE DA
ONSIDEREN H

SPENSIÓN, RE
RSE LO SIGUI

. CUANDO 
POR CAU
ASÍ COM
ESTÉN D
DE QUE S

I. EN CASO
VEZ EMI
DESDE E
ACTIVIDA
PROCEDA

SERVIC
DIREC

DJUDICACIÓ

guacatal 
ruz  
 3717 

PROPORCIO
ADO LA SUSP

 CONCURSO 

ARTES DE L
SCRITO DEL E

S DERECHOS
SCRITO DEL E

PÚBLICO Y 
NECESARIOS

ALIDAD POR 
ADA NACIONA

ERO, INVOQU

COMPROMISO
TIVO A LA RE
 EL ENTE PÚB

MPLA CUALQU

QUE EL EN
RESCISIÓN D
ARLO POR RE
HAN SIDO INC

ESCISIÓN ADM
ENTE: 

 SE DETERMI
USAS IMPUTA
MO LOS GAS

EBIDAMENTE
SE TRATE; 

O DE RESCIS
TIDA LA DET

EL INICIO DE L
ADES EJECUT
A, LO QUE 

CIOS DE
CCIÓN DE INF
ÓN DIRECTA:

NAR O SUMI
PENSIÓN DE L

MERCANTIL O

LAS ACTIVID
NTE PÚBLICO

S DE COBR
NTE PÚBLICO

A LAS AUTO
S PARA LA INS

OTRA, EN EL 
ALIDAD;  

E LA PROTEC

O QUE, EN SU 
ESERVA Y CO
BLICO PARA L

UIERA DE LAS

NTE PÚBLICO
DEL CONTRA
ESCINDIDO RE
UMPLIDAS. 

MINISTRATIVA

NE LA SUSPE
BLES A LA CO
TOS NO REC

E COMPROBA

IÓN DEL CON
TERMINACIÓN
LA MISMA, SE
TADAS AÚN NO

DEBERÁ EFE

SALUD D
FRAESTRUC
 AD-EXC-SES

NISTRAR LA 
LAS ACTIVIDA

O ALGUNA FIG

DADES OBJE
O; 

RO DERIVADO
O;  

ORIDADES QU
SPECCIÓN, VI

 CASO DE QU

CCIÓN DE SU 

 CASO, HAYA
ONFIDENCIALI
LA EJECUCIÓN

S OBLIGACION

O REALICE A
ATO, SE SEÑ
ELACIONÁND

A O TERMINAC

ENSIÓN DE LA
ONVOCANTE, 
CUPERABLES
DOS Y SE RE

NTRATO POR
N RESPECTIV
E ABSTENDRÁ
O LIQUIDADO
ECTUARSE D

DE VERA
CTURA DE SA
SVER-DIS-20

 CONTRATAN
ADES;  

GURA ANÁLOG

TO DEL CO

OS DEL CO

UE TENGAN 
IGILANCIA Y S

UE HAYA SIDO

GOBIERNO E

A ADQUIRIDO 
DAD DE LA IN
N DE LAS ACT

NES DERIVAD

AL CONTRATI
ÑALARÁN LO
OLOS CON LA

CIÓN ANTICIP

AS ACTIVIDAD
 ÉSTA PAGAR
S, SIEMPRE 
ELACIONEN D

R CAUSAS IM
VA, LA CONV
Á DE CUBRIR 

OS, HASTA QU
DENTRO DE 

ACRUZ 
ALUD 
17-005-OED R

NTE, ASÍ COM

GA; 

ONTRATO SIN

ONTRATO SIN

 FACULTAD 
SUPERVISIÓN

O ESTABLECI

N RELACIÓN 

AL MOMENTO
NFORMACIÓN
TIVIDADES; Y 

DAS DEL CON

ISTA RESPEC
S HECHOS 
AS ESTIPULA

PADA DE LOS 

DES O SE RES
RÁ LAS ACTIV
QUE ÉSTOS 
IRECTAMENT

PUTABLES A
VOCANTE PR
 LOS IMPORT

UE SE OTORG
LOS TREINT

R 

Págin

MO CUANDO 

N CONTAR 

N CONTAR 

DE INTERVE
N DE LOS MAT

IDO COMO RE

 CON EL CON

O DE LA SUSC
N O DOCUME
  

TRATO. 

CTO DEL INI
QUE MOTIVA

ACIONES ESP

 CONTRATOS

SCINDA EL CO
IDADES EJEC
 SEAN RAZO

TE CON EL CO

L CONTRATIS
RECAUTORIAM
TES RESULTA
GUE EL FINIQU
TA DÍAS NAT

na 32 de 35 

EL ENTE 

CON LA 

CON LA 

NIR, LAS 
TERIALES 

EQUISITO 

TRATO;  

CRIPCIÓN 
ENTACIÓN 

ICIO DEL 
ARON LA 
ECÍFICAS 

S DEBERÁ 

ONTRATO 
CUTADAS, 
ONABLES, 
ONTRATO 

STA, UNA 
MENTE Y 
ANTES DE 
UITO QUE 
TURALES 
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II

 
IV

 
UNA VEZ 
INICIO DEL
POSESIÓN
INSTALACI
CON O SIN
ENCUENTR
PÚBLICO. 
 
EL CONTRA
CONTADOS
LE HUBIER
 
DÉCIMA SÉ
 
DE ACUER
DE LA LEY
QUE A LA 
ALZADO O
ECONÓMIC
RAZÓN NO
PARA LA A
LA PARIDA

AD

o No. 31, Col. Ag
, Xalapa, Veracr
8) 842-3000 Ext.
er.gob.mx 

SIGUIENT
PROCED
SOBRECO
CONFOR
MATERIA
LA CONV
SOBRECO
CAUSAS 

II. CUANDO 
PAGARÁ 
RECUPER
COMPRO

V. CUANDO 
ACTIVIDA
SI OPTA 
CONVOC
NATURAL
NEGATIV
DECLARA
PLAZO, S

COMUNICADA
L PROCEDIM
 DE LAS A
ONES RESPE

N LA COMPAR
RE LA OBRA.

ATISTA ESTÁ 
S A PARTIR D

RE ENTREGAD

ÉPTIMA.- ESC

RDO A LO EST
Y 825 DE OBR
 LETRA DICE
O LA PARTE
CAS DE TIPO G
O PUDIERON H
ADJUDICACIÓ
AD CAMBIARIA

SERVIC
DIREC

DJUDICACIÓ

guacatal 
ruz  
 3717 

TES A LA FE
ER A HACER
OSTO DE LAS
ME AL PROG

ALES Y EQUIP
VOCANTE PO
OSTO QUE R
DE LA APLICA

 SE DEN POR
 A EL CONTR
RABLES, SIE

OBADOS Y SE 

 POR CASO F
ADES, EL CON
 POR LA TE
ANTE, QUIEN

LES SIGUIEN
VA, SERÁ NEC
ATORIA CORR
SE TENDRÁ PO

A POR LA CO
MIENTO DE R
ACTIVIDADES 
ECTIVAS, Y EN
RECENCIA DE
 EL ACTA CI

 OBLIGADO A
DEL INICIO DE
DO PARA LA R

CALATORIA. 

TABLECIDO EN
RAS PÚBLICAS

: CUANDO CO
E DE LOS 
GENERAL QU
HABER SIDO 
N DEL CONTR
A DE LA MON

CIOS DE
CCIÓN DE INF
ÓN DIRECTA:

ECHA DE LA
R EFECTIVAS 
S ACTIVIDADE
GRAMA VIGEN

OS QUE, EN S
ODRÁ OPTAR
RESULTE DE 
ACIÓN DE UN

R TERMINADO
RATISTA LAS
EMPRE QUE
 RELACIONEN

FORTUITO O F
NTRATISTA P
RMINACIÓN A
N DETERMIN
TES A LA P

CESARIO QUE
RESPONDIEN
OR ACEPTADA

ONVOCANTE 
RESCISIÓN DE
 EJECUTADA
N SU CASO, P
E EL CONTRA
RCUNSTANC

A DEVOLVER A
EL PROCEDIM
REALIZACIÓN 

N EL ARTICUL
S Y SERVICIO
ON POSTERIO
MIXTOS DE 

UE SEAN AJEN
OBJETO DE C

RATO CORRE
NEDA O CAM

SALUD D
FRAESTRUC
 AD-EXC-SES

A COMUNICA
LAS GARANT

ES AÚN NO EJ
NTE, ASÍ COM
SU CASO, LE 
R ENTRE AP
LA RESCISIÓ
O O DE OTRO

OS ANTICIPA
S ACTIVIDADE
E ÉSTOS S
N DIRECTAME

FUERZA MAYO
ODRÁ OPTAR
ANTICIPADA 

NARÁ LO CO
PRESENTACIÓ

 EL CONTRAT
NTE, PERO S
A LA PETICIÓ

LA TERMINA
E LOS MISM

AS PARA HA
PROCEDER A
ATISTA, ACTA
IADA SE LEV

A LA CONVOC
MIENTO RESP
 DE LAS ACTIV

LO 95 SEGUN
OS RELACION
ORIDAD A LA

ESTA NATU
NAS A LA RES
CONSIDERAC

ESPONDIENTE
MBIOS EN LOS

DE VERA
CTURA DE SA
SVER-DIS-20

ACIÓN DE DI
TÍAS. EN EL 
JECUTADAS Q

MO LO RELAT
HAYAN SIDO 

PLICAR LAS 
ÓN, DEBIENDO
O; 

ADAMENTE LO
ES EJECUTAD
SEAN RAZO

ENTE CON EL 

OR SE IMPOS
R POR NO EJ

DEL CONTR
ONDUCENTE 
ÓN DEL ESC
TISTA OBTEN
I LA CONVO

ÓN DE EL CON

ACIÓN ANTIC
MOS, ÉSTA P
ACERSE CAR

A SUSPENDER
A CIRCUNSTA
VANTARÁ ANT

CANTE, EN UN
PECTIVO, TOD
VIDADES. 

DO PÁRRAFO
NADOS CON E
A ADJUDICAC
URALEZA, SE

SPONSABILIDA
CIÓN EN LA PR
E; COMO SON
S PRECIOS N

ACRUZ 
ALUD 
17-005-OED R

CHA DETERM
FINIQUITO DE

QUE SE ENCU
TIVO A LA RE
 ENTREGADO
PENAS CON

O FUNDAMEN

OS CONTRAT
DAS, ASÍ CO

ONABLES, ES
 CONTRATO D

SIBILITE LA C
ECUTARLOS.

RATO, DEBER
DENTRO DE

RITO RESPE
GA DE LA AU
CANTE NO C

NTRATISTA. 

IPADA DE LO
ROCEDERÁ A
RGO DEL IN
R LAS ACTIVID
ANCIADA DEL
TE LA PRESE

N PLAZO DE D
DA LA DOCUM

O Y SIGUIENT
ELLAS DEL ES
CIÓN DE UN C
E PRESENTE
AD DE LAS PA
ROPOSICIÓN 

N, ENTRE OTR
NACIONALES 

R 

Págin

MINACIÓN, A
EBERÁ PREV

UENTREN ATR
CUPERACIÓN

OS; 
NVENCIONALE
NTAR Y MOTI

OS, LA CONV
MO LOS GAS
STÉN DEBID
DE QUE SE TR

ONTINUACIÓN
 EN ESTE SU

RÁ SOLICITAR
E LOS QUIN
CTIVO; EN C

UTORIDAD JUD
CONTESTA E

OS CONTRAT
A TOMAR IN

NMUEBLE Y 
DADES, LEVA
L ESTADO EN
ENCIA DE FE

DIEZ DÍAS NAT
MENTACIÓN Q

ES DEL REGL
STADO DE VE
CONTRATO A
EN CIRCUNS
ARTES Y QUE
 QUE SIRVIÓ 
RAS: VARIACI
O INTERNAC

na 33 de 35 

A FIN DE 
VERSE EL 
RASADOS 
N DE LOS 

ES O EL 
IVAR LAS 

VOCANTE 
STOS NO 
DAMENTE 
RATE, Y  

N DE LAS 
UPUESTO, 
RLA A LA 
CE DÍAS 

CASO DE 
DICIAL LA 
N DICHO 

TOS O EL 
NMEDIATA 

DE LAS 
ANTANDO, 
N QUE SE 
EDATARIO 

TURALES, 
QUE ÉSTA 

LAMENTO 
ERACRUZ  
A PRECIO 
STANCIAS 
 POR TAL 
 DE BASE 
ONES EN 

CIONALES 
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QUE PROV
ACTIVIDAD
RECONOC
INTERNO D
 
LO ANTER
POR UNA 
INICIEN CO
PRESENTA
ÍNDICES D
PÚBLICAS 
MES DE PR
 
DÉCIMA OC
 
EL CONTR
ACTIVIDAD
CONCLUID
EXPRESAM
NATURALE
EN LOS TÉ
 
EL ORGAN
DÍAS HÁBIL
AL ÓRGAN
REPRESEN
PÚBLICO, 
CORRESPO
 
EN LA FEC
CORRESPO
DE OBRAS
 
EL CONTR
ACTIVIDAD
AUTOCAD 
AUTORIZA
RIESGOS, 
SERÁN RE
 
DECIMA NO

 
A. LO

EX
EL

AD

o No. 31, Col. Ag
, Xalapa, Veracr
8) 842-3000 Ext.
er.gob.mx 

VOQUEN DIRE
DES NO EJECU
ER INCREME

DE CONTROL.

IOR SIN PERJ
SOLA OCASI

ON POSTERIO
ACIÓN DE LA
DE PRECIOS 

PUBLICADOS
RESENTACIÓN

CTAVA.- REC

RATISTA COM
DES QUE LE
DOS, DENTRO
MENTE OTRO
ES SIGUIENTE
ÉRMINOS DEL 

NISMO PUBLIC
LES ANTES D
NO INTERNO 
NTANTES E 

BAJO SU 
ONDIENTE CO

HA SEÑALAD
ONDIENTE DE
 PÚBLICAS Y 

RATISTA, AL 
DES EJECUTA

Y LOS QUE 
DAS DURANT
LA CONSERV
SPONSABILID

OVENA.- LEG

O NO PREVIS
XPRESAMENT
LAS DEL EST

SERVIC
DIREC

DJUDICACIÓ

guacatal 
ruz  
 3717 

ECTAMENTE U
UTADAS CON

ENTOS O REQ
. 

JUICIO DE QU
ÓN CUANDO,

ORIDAD A CIE
AS PROPOSIC

AL PRODUCT
S POR LA AU
N Y APERTUR

EPCIÓN DE LA

UNICARÁ AL 
E FUERON 
O DE LOS 

O PLAZO. LA R
ES A LA FECHA
 PÁRRAFO AN

CO DESCENT
E QUE VENZA
 DE CONTRO
INTERVENGA

RESPONSA
ON O SIN LA C

A, LA CONVO
E ACUERDO A
 SERVICIOS R

FINALIZAR 
ADAS (PLANOS

SE REQUIERA
TE EL PROC
VACIÓN Y LA 
DAD DE EL CO

ISLACIÓN PA

STO EN LAS
E ORDENADO
ADO DE VERA

CIOS DE
CCIÓN DE INF
ÓN DIRECTA:

UN AUMENTO
NFORME AL P
QUERIR RED

UE LOS COST
, POR CAUSA
ENTO VEINTE
CIONES. PARA
TOR Y COME
TORIDAD CO

RA DE LAS PR

AS ACTIVIDA

 O.P.D. SERV
ENCOMENDA
 CINCO DÍA
RECEPCIÓN D
A EN QUE SE

NTERIOR. 

TRALIZADO SE
A EL PLAZO P
OL INTERNO 
AN EN EL AC
BILIDAD, RE

COMPARECEN

OCANTE RECIB
A LO SEÑALA

RELACIONADO

LAS ACTIVID
S “AS BUILT”)
AN, PARA SU
ESO DE CON
 LIMPIEZA DE

ONTRATISTA. 

ARA LA INTER

S INSTRUCCI
O EN LA  LEY 
ACRUZ Y DEM

SALUD D
FRAESTRUC
 AD-EXC-SES

O O REDUCCI
ROGRAMA DE
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O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD  

 
CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY N° 
 

AD‐EXC‐SESVER‐DIS‐2017‐005‐OED R 
 

RELATIVO AL: 
 

TERMINACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA), EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD 
ATZOMPA. 

 
QUE  SE CELEBRA A  LAS 11:00 HRS. EL DÍA 9 DE MARZO DE 2017 Y CONTEMPLA  LA  LOCALIDAD DE  SOLEDAD ATZOMPA, 
MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER. 

 

LOS REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUYOS NOMBRES Y CARGOS SE MENCIONAN, CERTIFICAN 
QUE LA VISITA DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES LA EFECTUÓ LA CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE COMO FUE PREVISTO 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE CERTIFICA LA VISITA EN APEGO A LO DISPUESTO EN LAS 
INSTRUCCIONES DE LA LICITACIÓN RESPECTIVA  FIRMA 

ING. RICARDO GARCÍA ZAMUDIO 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA   

ARQ. CARLOS CASTILLO CORTÉS 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA   

ARQ. RUBÉN OREA ACOSTA 
SUPERVISOR DEL DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA.   

 
 
LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES INICIÓ CON LAS SIGUIENTES INDICACIONES AL ASISTENTE: 
 
EL OBJETO DE LA VISITA ES QUE LA CONTRATISTA ANALICE LOS GRADOS DE DIFICULTAD DE LAS ACTIVIDADES, HAGA LAS 
VALORACIONES DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN Y REALICEN LAS  INVESTIGACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS 
SOBRE  LAS  CONDICIONES  CLIMATOLÓGICAS  O  CUALQUIER  OTRA  QUE  PUDIERA  AFECTAR  EL  DESARROLLO  DE  LAS 
ACTIVIDADES. 
 
LA CONTRATISTA DECLARA HABER EFECTUADO LA VISITA DE INSPECCIÓN EN EL SITIO DONDE SE EJECUTARA LA OBRA Y QUE 
CONOCE TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN SU REALIZACIÓN. 
 
UNA  VEZ  CONCLUIDO  EL  RECORRIDO,  LA  CONTRATISTA  SE  REUNIÓ  PARA  DAR  INICIO  A  LA  LECTURA  DE  LOS 
CUESTIONAMIENTOS O SOLICITUDES DE ACLARACIONES A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY, ASÍ COMO 
LAS RESPUESTAS OTORGADAS POR EL REPRESENTANTE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE LA DIRECCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 
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PERSONA MORAL Y PREGUNTA FORMULADA  RESPUESTAS 

NO SE PRESENTARON PREGUNTAS POR PARTE LA CONTRATISTA. 

 
PREVIA  LECTURA  DEL  PRESENTE  DOCUMENTO  Y  AL MANIFESTAR  LA  CONTRATISTA  A  PREGUNTAR  EXPRESA  DE  QUIEN 
PRESIDE,  QUE  NO  TIENE  NADA  QUE  AGREGAR  EN  CUANTO  A  LA MANERA  EN  QUE  SE  DESARROLLÓ  LA  VISITA,  NI  AL 
CONTENIDO DE ESTA CONSTANCIA Y AL NO HABER OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR TERMINADO EL PRESENTE ACTO 
SIENDO LAS 12:40 HRS., DEL DÍA Y MES DE SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS 
HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE EN ELLA INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES 
QUE LE SON INHERENTES Y PARA EFECTO DE NOTIFICACIÓN EN FORMA, SE HACE ENTREGA AL PRESENTE DE COPIA FIRMADA 
DE LA PRESENTE CONSTANCIA. 
 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  REPRESENTANTE  FIRMA 

GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, S.A. DE C.V.  ING. OMAR SALMERÓN DÍAZ 
 
 
 

 
 
   
 
 
 
 
 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ FIN DE LA CONSTANCIA ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

‐‐ 
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                  DICTAMEN TÉCNICO POR EXCEPCIÓN DE LEY PARA LA CONTRATACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

 
EN LA CIUDAD DE XALAPA, VER., SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 15 DE MARZO DEL AÑO 2017, EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD PERTENECIENTE AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO (O.P.D.) 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ UBICADA EN LA CALLE SOCONUSCO NÚMERO 31, COLONIA AGUACATAL, EL C. 
ALBERTO JAVIER ESTÉVEZ CALVO, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EMITE EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA 
QUE JUSTIFICA Y MOTIVA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA: “TERMINACIÒN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 
AMPLIADOS (CESSA) EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.”, MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 72 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 38 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN I, 3 APARTADO A FRACCIÓN I, 10, 34, 49 FRACCIÓN IV, 50 
FRACCIÓN II, III, Y 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ; 60, 61 FRACCIÓN II Y 60 DE SU REGLAMENTO; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 1 ,  19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 
FRACCIONES VI, XI, XVII, XXI, XXII Y XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 11 
FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 3, 8, 9 Y 32 DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 
2012 Y ARTÍCULOS 58, 59, 60 Y PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 61 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 
DATOS GENERALES 

 
“TERMINACIÒN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA) EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA,  

VER.” 

ADJUDICACIÓN DIRECTA AD-EXC-SESVER-DIS-2017-005-OED R 

PLAZO DE EJECUCIÓN 235 DÍAS NATURALES 

INICIO PROGRAMADO 17 DE MARZO DE 2017 

TÉRMINO PROGRAMADO 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

RECURSOS DISPONIBLES Y SU ORIGEN RECUPERADO 2017 

NÚMERO DE OBRA 02022017000044 

DSP Y RPAI No. SFP/005/2017 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2017 

CPO No. CPO-00010-17 

MODALIDAD DE ASIGNACIÓN ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY 

TIPO DE CONTRATO PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO 
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ANTECEDENTES 
1.- CON FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL TRECE SE CELEBRÓ EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO ES-FISE-2013-ICTP-008 PARA LA “CONSTRUCCIÒN DE UN 
CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (PRIMERA ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE SOLEDAD ATZOMPA, 
MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER”., ENTRE EL ENTONCES ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
COMISIÓN DE ESPACIOS DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADA POR 
EL ARQ. PEDRO LUIS MEDINA MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JAARA, S.A. DE C.V.,  REPRESENTADA POR EL C. RICARDO ALEJANDRO 
MARTÍNEZ FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. DICHO CONTRATO SE PACTÓ POR UN 
MONTO DE $8’189,523.18 (OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 18/100 
MONEDA NACIONAL) QUE INCLUÍAN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS POR CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS NATURALES, COMPRENDIDOS DEL PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS 
MIL TRECE AL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.  

2.- EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE 2013, SE CELEBRÓ EL CONTRATO NÚMERO ES-FONREGION-2013-AD-016, 
RELATIVO A LA “CONSTRUCCIÒN DE UN CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (SEGUNDA ETAPA) EN LA 
LOCALIDAD DE SOLEDAD ATZOMPA, MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.”, ENTRE EL ENTONCES ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO COMISIÓN DE ESPACIOS DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, REPRESENTADA POR EL ARQ. PEDRO LUIS MEDINA MARTINEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y 
LA EMPRESA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JAARA, S.A. DE C.V.,  REPRESENTADA POR EL C. RICARDO 
ALEJANDRO MARTINEZ FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. DICHO CONTRATO SE PACTÓ 
POR UN MONTO DE $46’951,410.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) QUE INCLUÍAN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR TRESCIENTOS DOS (302) DÍAS NATURALES, COMPRENDIDOS 
DEL PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE AL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.  

3.- CON FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, SE EMITE EL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL     
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO COMISIÓN DE ESPACIOS DE SALUD O QUE PRIMIGENIAMENTE SE 
DENOMINARA COMISIÓN CONSTRUCTORA DE SALUD, PARA FORMAR PARTE DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
CENTRALIZADA DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE VERACRUZ, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO 
NÚMERO EXTRAORDINARIO 424 Y EN SU ARTÍCULO ÚNICO ESTABLECE SU NUEVA DENOMINACIÓN DE ÁREA, COMO 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, ASÍ COMO LA FE DE ERRATAS AL DECRETO POR EL QUE SE 
EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO COMISIÓN DE ESPACIOS DE SALUD O QUE 
PRIMIGENIAMENTE SE DENOMINARA COMISIÓN CONSTRUCTORA DE SALUD,  PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ NÚMERO EXTRAORDINARIO 458, TOMO CLXXXVIII DE  FECHA VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 
 

4.- CON FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, SE EMITE EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
DIVERSAS DISPOSICIONES APLICABLES AL PROCESO DE EXTINCIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
COMISIÓN DE ESPACIOS DE SALUD QUE PRIMIGENIAMENTE  SE DENOMINARA COMISIÓN CONSTRUCTORA DE 
SALUD, PARA FORMAR PARTE DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DESCENTRALIZADA DE SERVICIOS DE SALUD 
DE VERACRUZ, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 101, DE FECHA DOCE DE MARZO DE  DOS 
MIL CATORCE, EL CUAL EN EL ACUERDO PRIMERO SEÑALA QUE SE CREA UN COMITÉ LIQUIDADOR DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO COMISIÓN DE ESPACIOS DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE Y EN SU ACUERDO SEGUNDO SE SEÑALA QUE EL OBJETO ES EL DE ESTABLECER LAS 
MEDIDAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS PARA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA QUE SE ENCUENTRAN EN CUALQUIER ETAPA DE SU DESARROLLO 
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5.-  QUE CON FECHA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, SE LLEVÓ A CABO UN CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN EN 
ESTE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, EN LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y EN LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EN LAS CUALES SE EFECTUARON 
CAMBIOS ADMINISTRATIVOS INTERNOS, IMPOSIBILITANDO CON ELLO EL DESARROLLO DE TODAS LAS OBRAS, ASI 
COMO EL TRÁMITE DE TODO TIPO DE DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LAS OBRAS COMO LA QUE NOS OCUPA, 
OCASIONANDO CON ELLO UN RETRASO MÁS PARA EL INICIO Y DESARROLLO DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA 
“CONSTRUCCIÒN DE UN CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (SEGUNDA ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE 
SOLEDAD ATZOMPA, MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.”. 
 

6.-   POSTERIORMENTE EN LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ LIQUIDADOR DEL OGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN DE ESPACIOS DE SALUD, SE EMITE ACUERDO No. 201505-02 QUE A LA LETRA DICE: 
“ESTE COMITÉ LIQUIDADOR SE PRONUNCIA QUE CON ESTA FECHA DE MIÉRCOLES TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, QUEDA DEBIDAMENTE DISUELTO  EL COMITÉ LIQUIDADOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO COMISIÓN DE ESPACIOS DE SALUD Y/O COMISIÓN CONSTRUCTORA DE SALUD DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE”. 
 

7.- EN ESTE TENOR CON FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, SE FIRMÓ EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN  POR LA TRANSFERENCIA DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE OBRA CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO EN EXTINCIÓN COMISIÓN DE 
ESPACIOS DE SALUD, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ LIQUIDADOR, EL SECRETARIO TÉCNICO REPRESENTADO 
POR SESVER Y LOS VOCALES SIENDO ÉSTOS LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN. 

8.-  CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2015 SE CELEBRÓ EL CONVENIO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO NÙMERO ES-
FONREGION-2013-AD-016, RELATIVO A LA “CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS 
(SEGUNDA ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE SOLEDAD ATZOMPA, MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.”, ENTRE 
EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ  REPRESENTADO POR EL 
MAESTRO RICARDO SANDOVAL AGUILAR EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JAARA, S.A. DE C.V.,  REPRESENTADA POR EL C. RICARDO ALEJANDRO 
MARTINEZ FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN VIRTUD DE NO CONTAR CON EL TERRENO 
EN DONDE SE EJECUTARIAN LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS EXTINGUIÉNDOSE CON DICHO CONVENIO, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO ES-FONREGION-2013-AD-016.  

9.-  POSTERIORMENTE, CON LA FINALIDAD DE CONCLUIR  LA OBRA  RELATIVA A LA “CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 
DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS EN LA LOCALIDAD DE SOLEDAD ATZOMPA, MUNICIPIO DE SOLEDAD 
ATZOMPA, VER.”, SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ ADJUDICÓ DIRECTAMENTE A LA EMPRESA CONTRATISTA 
GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, S. A.. DE C. V., EL CONTRATO NÚMERO SESVER-DIS-FISE-2015-038-AD, CON 
FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2015, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CIENTO OCHENTA (180) 
DÍAS NATURALES, INICIANDO EL CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE AL DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISEIS Y CON UN MONTO DE $25’192,842.34 (VEINTICINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL) MÁS $4’030.854.77 (CUATRO MILLONES 
TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 77/100 MONEDA NACIONAL) DE I.V.A., LO QUE HACE UN 
TOTAL DE $29’223,697.11 (VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 77/100, MONEDA NACIONAL). 

10.-  EN FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 SE CELEBRÓ EL CONTRATO NÚMERO SESVER-DIS-FISE-2016-04-LP, RELATIVO 
A LA “CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (TERCERA ETAPA) EN LA 
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.”, ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, REPRESENTADA POR EL C.P. HUGO ODON FLORES LIRA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, S.A. DE C.V.,  REPRESENTADA 
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POR EL C. ADRIÁN VELASCO OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. DICHO CONTRATO SE PACTÓ 
POR UN MONTO DE $49’883,349.67 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 67/100 MONEDA NACIONAL) QUE INCLUÍAN EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR 150 CIENTO CINCUENTA DÍAS NATURALES, 
COMPRENDIDOS DEL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS AL DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE.  

11.-  CON FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2016 SE REALIZÓ EL CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. Y LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE SESVER AL REVISAR 
EL ESTADO DE LOS CONTRATOS OBSERVÓ QUE HABÍA ALGUNOS QUE NO ESTABAN CERRADOS 
ADMINISTRATIVAMENTE, ENTRE ELLOS, DOS CONTRATOS RELACIONADOS CON LA LOCALIDAD DE SOLEDAD 
ATZOMPA. 

12.-  QUE AL ANALIZAR EL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LOS MISMOS, SE DETERMINÓ QUE EL CONTRATO SESVER-
DIS-FISE-2015-038-AD, TENÍA TRABAJOS EJECUTADOS POR LO QUE SE PROCEDIÓ A TERMINAR ANTICIPADAMENTE; 
Y EL CONTRATO SESVER-DIS-FISE-2016-04-LP, CUYO ESTADO REFERÍA A QUE NO SE INICIÓ LA OBRA DEBIDO A QUE 
NO SE PAGÓ EL ANTICIPO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, SE REALIZÓ LA 
TERMINACIÓN DEL MISMO; AMBOS PARA REGULARIZAR SU ESTADO Y PODER CERRARLOS ADMINISTRATIVAMENTE. 

 
13.- EN FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2009, SE PUBLICÓ EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO N° 339 EN ACUERDO N° 

601/47, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGA FACULTADES AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ DE AUTORIZAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA ASÍ COMO TODO TIPO DE CONVENIOS 
EN REPRESENTACIÓN EN REPRESENTACIÓN DE ESTE ORGANISMO, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS FINES 
QUE TIENE ENCOMENDADOS, QUE DEBERÁ EJERCER BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD Y CON  APEGO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
14.- QUE CON FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2016, EL C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RAMÍREZ FUE NOMBRADO POR EL LIC. 

MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 

15.- QUE CON FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2016, EL C. ALBERTO JAVIER ESTÉVEZ CALVO FUE NOMBRADO POR EL C. 
MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RAMÍREZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, COMO 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- QUE DE LAS GARANTÍAS CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EL ARTÍCULO 4 PÁRRAFO CUARTO ESTABLECE QUE “TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 
LA SALUD. LA LEY DEFINIRÁ LAS BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, Y 
ESTABLECERÁ LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD 
GENERAL…”. 

SEGUNDO.- EL ARTÍCULO 134 DE NUESTRA CARTA MAGNA, DETERMINA QUE: “LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE 
DISPONGA LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS ÓRGANOS POLÍTICO- 
ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA, 
ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS.” 

TERCERO.- QUE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 PROPONE, EN MATERIA DE SALUD, AVANZAR EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL DE SALUD UNIVERSAL, GARANTIZAR EL ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
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DE SALUD A LOS MEXICANOS, CON INDEPENDENCIA DE SU CONDICIÓN SOCIAL O LABORAL, FORTALECER LA RECTORÍA DE 
LA AUTORIDAD SANITARIA, DESARROLLAR LOS INSTRUMENTOS PARA LOGRAR LA INTEGRACIÓN FUNCIONAL Y EFECTIVA 
DE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES QUE INTEGRAN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, FOMENTAR EL PROCESO DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA INTERINSTITUCIONAL E IMPLANTAR UN PROCESO DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN ACORDE 
CON ÉSTA Y CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS Y POLÍTICAS NECESARIAS PARA UNA 
INTEGRACIÓN EFECTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

CUARTO- QUE EL PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO 2016-2018 ESTABLECE DENTRO DE LOS FUNDAMENTOS 
METODOLÓGICOS EN LOS FACTORES VERTICALES O SECTORIALES EN SU PUNTO 15 “REORGANIZAR LOS SERVICIOS DE 
SALUD, SU EXPANSIÓN Y MANTENIMIENTO. REPENSAR EL CONCEPTO DE SALUD/ENFERMEDAD EN EL LARGO PROCESO 
PREVENCIÓN/PREDICCIÓN Y TRATAMIENTO/CURACIÓN  DE ENFERMEDADES; FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO Y DE 
CAPITAL ORGANI ZACIONAL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y GENERACIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES 
MÉDICAS, ADEMÁS DE LA GENERACIÓN Y ADOPCIÓN DE INNOVACIONES MÉDICAS Y TECNOLÓGICAS” Y EN EL CAPÍTULO 
SALUD EN EL SUBCAPITULO PROYECTOS DETONADORES CON IMPACTO EN LA CALIDAD Y CALIDEZ DE LOS SERVICIOS EN 
EL PUNTO 8 “RESCATE HOSPITALARIO: SE DARÁ PRIORIDAD A UN PROGRAMA PARA REHABILITAR, EQUIPAR Y PROVEER 
DE MEDICINAS, INSUMOS Y PERSONAL A LOS 5 HOSPITALES MÁS IMPORTANTES DEL ESTADO, HASTA QUE SE LOGRE SU 
ACREDITACIÓN ANTE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL…”; ASÍ, DE ESTA MANERA PLANTEA LA ESTRATEGIA DE 
OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD EXISTENTE EN EL ESTADO, CON LA INICIATIVA DE DEFENDER Y PROYECTAR 
NUESTRA IDENTIDAD A FUTURO Y ALCANZAR NUESTRAS METAS ESTATALES. EL CRECIMIENTO DEBE RESPONDER A LAS 
DEMANDAS EN SALUD, RECLAMOS QUE ADQUIEREN UNA PRIORIDAD IRRESTRICTA EN EL CASO DE LA POBREZA EXTREMA 
EN DONDE LOS REZAGOS SON INCOMPATIBLES CON EL PROYECTO ESTATAL, PARA ELLO SE PARTE DEL EJE RECTOR DEL 
PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO. 

QUINTO.- QUE CON FECHA 6 DE MARZO DE 1997, SE PUBLICÓ LA LEY Nº 54, QUE CREÓ EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO (O.P.D.) SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 14 VI 
CUYOS FINES SON: PROTEGER, PROMOVER Y RESTAURAR LA SALUD DE LA PERSONA Y DE LA COLECTIVIDAD A TRAVÉS 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE COMPRENDEN LA ATENCIÓN MÉDICA, LA SALUD PÚBLICA Y LA 
ASISTENCIA SOCIAL. 

SEXTO.- QUE  SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO EL CUAL CUENTA CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE SALUD Y ASISTENCIA, CUYOS 
OBJETIVOS, ENTRE OTROS SON: ADMINISTRAR LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO, REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DE LOS HOSPITALES Y SUS ANEXOS QUE REQUIERE EL SECTOR SALUD, EN LOS DISTINTOS NIVELES Y 
MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA SALUD, A CARGO DEL ESTADO DE VERACRUZ; ADEMÁS, TIENE COMO PREMISA 
FUNDAMENTAL, LA ATENCIÓN DE SERES HUMANOS. ESTE COMPROMISO, SE ASUME CON UNA VISIÓN MODERNA, QUE 
INCLUYE LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE SATISFACER LAS EXPECTATIVAS DE LA POBLACIÓN EN MATERIA DE SALUD, ASÍ 
COMO, DE PROTEGER, PROMOVER Y RESTAURAR LA SALUD DE LA PERSONA Y DE LA COLECTIVIDAD A TRAVÉS DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE COMPRENDEN LA ATENCIÓN MÉDICA, LA SALUD PÚBLICA Y LA ASISTENCIA 
SOCIAL, TODO ELLO, ESTABLECID0 EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
EN SU ARTÍCULO 49 FRACCIÓN V, ES EL COMPROMISO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE PROMOVER Y FOMENTAR LA 
PROTECCIÓN A LA SALUD, ASÍ COMO PROCURAR EL PROGRESO Y BIENESTAR SOCIAL EN EL ESTADO. 

SÉPTIMO.- QUE A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA LE CORRESPONDE “SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE 
ADQUISICIONES Y/O AL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
SEGÚN CORRESPONDA O, EN SU CASO, ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO, AQUELLAS OPERACIONES Y OBRAS QUE, POR SU 
MONTO E IMPORTANCIA, REQUIERAN DE SU AUTORIZACIÓN” Y “PREVIO ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD PREPARAR Y REALIZAR LA CELEBRACIÓN DE CONCURSOS Y TRAMITAR LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 
CONTEMPLADAS EN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES”, TAL Y COMO LO 
SEÑALA EL ARTÍCULO 25 FRACCIONES XLVII Y LVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, DEL 
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ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DISPOSICIONES PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚM. 
EXT. 478 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016.  

OCTAVO.- QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA COADYUVAR CON LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA CONTRATACIÓN DE OBRA Y/O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA ANTE 
TERCEROS, LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE INMUEBLES DE SALUD 
Y ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA LA LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS GENERALES HOSPITALARIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD, PREVIO ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD, TAL Y 
COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

NOVENO.- QUE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES EN SALUD DE LA POBLACIÓN 
NO DERECHOHABIENTE O CON SEGURO POPULAR, CUENTA CON UN TOTAL DE 614 CENTROS DE SALUD RURALES, 94 
CENTROS DE SALUD URBANOS, 52 EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES, 43 UNIDADES MÉDICAS MÓVILES ( CARAVANAS) 3 
UNEME-SORID, 17 UNEME-CAPA, 6 CAPASITS, 26 HOSPITALES INTEGRALES O DE LA COMUNIDAD, 28 HOSPITALES 
GENERALES, 3 HOSPITALES DE ESPECIALIDAD Y 2 HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS, DISTRIBUIDOS EN 11 JURISDICCIONES 
SANITARIAS, NO OBSTANTE, LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD CON LA QUE SE CUENTA PARA LA ATENCIÓN MÉDICA A LA 
POBLACIÓN  ES INSUFICIENTE, FUERA DE NORMA Y CON EQUIPO EN MAL ESTADO Y OBSOLETO EN SU MAYORÍA, ESTO DE 
ACUERDO AL MANUAL DE REFERENCIAS DE ATENCIÓN MÉDICA DE SESVER. 

DÉCIMO.- QUE EL CENTRO DE SALUD DE SERVICIOS AMPLIADOS MOTIVO DE ESTE DICTAMEN SE ENCUENTRA 
PROYECTADO EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER., UBICADO EN LA ZONA CENTRO MONTAÑOSO 
DEL ESTADO, EN LAS COORDENADAS 18 ° 45' LATITUD NORTE Y 97° 09' LONGITUD OESTE, A UNA ALTURA DE 2,260 METROS 
SOBRE EL NIVEL DEL MAR. LIMITA AL NORTE CON HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC, AL ESTE CON ATLAHUILCO, AL SURESTE 
CON XOXOCOTLA, AL OESTE Y NOROESTE CON ACULTZINGO. SU DISTANCIA APROXIMADA AL SURSUROESTE DE LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR TERRACERÍA ES DE 90 KM. TIENE UNA SUPERFICIE DE 65.80 KM.2, CIFRA QUE REPRESENTA UN 
0.09% TOTAL DEL ESTADO. SU TOPOGRAFÍA ES BASTANTE ACCIDENTADA, PERTENECE A LA   JURISDICCIÓN   NÚMERO   VII   
CON   SEDE   EN   ORIZABA,   ACTUALMENTE   CUENTA   CON   21,380   HABITANTES, RELACIONANDO A CONTINUACIÓN SUS 
PRINCIPALES LOCALIDADES: 

 

PRINCIPALES LOCALIDADES 

•    ATZOMPA CON 3,964 HABITANTES; 

•    TLATILPA CON 1,078 HABITANTES 

•    MEXCALA 1,487 HABITANTES; 

•    TLATZALA CON 1,057 HABITANTES; 

•    TETLAZINGA CON 1,012 HABITANTES 

•    XONOTLA CON 923 HABITANTES Y 

•    HUITZILA CON 1,186 HABITANTES. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- QUE EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER., DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL) PLASMADO EN EL CATÁLOGO OFICIAL DE LOCALIDADES 2015, CLASIFICA 
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EL GRADO DE  MARGINACIÓN DE ESTE MUNICIPIO COMO “MUY ALTO” EN 17 DE SUS LOCALIDADES, ASÍ COMO “ALTO” EN 19 
LOCALIDADES DE  LAS 36 QUE EN SU TOTALIDAD LA COMPONEN; TENIENDO EN CUENTA QUE EL NÚMERO DE  POBLACIÓN 
ACTUAL ES DE 21,380 HABITANTES LOS CUALES CATALOGADOS EN POBLACIÓN DE POBREZA EXTREMA SE CONTABILIZAN 
14,277 HABITANTES, DE ACUERDO A LOS ÍNDICES DE  LA SEDESOL, ESTE ASPECTO HA MOTIVADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 
LA DEMANDA SOCIAL DE LA INSTALACIÓN DE UN CENTRO DE SALUD DE  SERVICIOS AMPLIADOS EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE  SOLEDAD ATZOMPA, VER. QUE  ES DE  PRIORITARIA NECESIDAD ATENDER Y QUE EN LOS ÚLTIMOS MESES 
EN ESTA LOCALIDAD SE HA INCREMENTADO LA PRESIÓN SOCIAL POR PARTE DE LOS HABITANTES DE LA REGIÓN PARA 
QUE SE CONCRETE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTA UNIDAD MÉDICA QUE OFREZCA MAYOR Y MEJOR COBERTURA EN   LOS 
SERVICIOS DE   SALUD A LOS HABITANTES DE   ESTA CABECERA Y LOCALIDADES VECINAS. EL PROYECTO EJECUTIVO 
DE ESTE CENTRO DE SALUD DE SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA) ESTARÁ INTEGRADO POR LAS SIGUIENTES ÁREAS: 
MÓDULOS DE CONSULTA EXTERNA PARA ATENCIÓN AL PÚBLICO, SALA DE ESPERA, SANITARIOS PÚBLICOS Y PERSONAL; 
ÁREA ADMINISTRATIVA; LABORATORIOS CLÍNICOS, RAYOS “X”, ÁREA DE TOCOCIRUGÍA Y RECUPERACIÓN, CUARTO DE 
MÁQUINAS Y OBRA EXTERIOR. EL CESSA SE CONSTRUIRÁ SOBRE UN TERRENO REGULAR, CONTARÁ CON SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE, INSTALACIÓN ELÉCTRICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS ASÍ COMO EL DRENAJE SANITARIO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- QUE DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES DOCUMENTADOS EN NOTAS PERIODÍSTICAS SE REGISTRAN 
LAS MANIFESTACIONES Y DEMANDAS SOCIALES A CONTINUACIÓN RELACIONADAS: 

• EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 CERCA DE 2,000 HABITANTES DEL MUNICIPIO DE  SOLEDAD ATZOMPA, VER., 
Y DE LA SIERRA DE ZONGOLICA, BLOQUEARON LA AUTOPISTA MÉXICO-VERACRUZ EN DEMANDA DE SER 
ATENDIDOS EN EL PALACIO DE GOBIERNO DE LA CD. DE XALAPA PARA INSISTIR EN SUS SOLICITUDES DE 
CONCLUSIÓN Y EN SU CASO CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE CAMINOS, PLANTELES EDUCATIVOS Y SERVICIOS DE 
SALUD. 

• EL 08 DE FEBRERO DE 2015 DE ACUERDO A LA VERSIÓN DEL C. ROGELIO HERNÁNDEZ SOLEDAD, 
SÍNDICO DEL MUNICIPIO DE  SOLEDAD ATZOMPA, VER., HIZO HINCAPIÉ QUE DE CONSTRUIRSE EL NOSOCOMIO EN 
ESA ZONA SE ACORTARÍAN TIEMPOS Y SE SALVARÍAN VIDAS PORQUE DURANTE EL 2014 Y HASTA FEBRERO DEL 
AÑO EN CURSO SE HABÍAN REGISTRADO 10 MUERTES DE PERSONAS QUE NO FUERON ATENDIDAS 
INMEDIATAMENTE POR GRAVEDAD DE DIVERSAS ENFERMEDADES, ENTRE ELLAS 4 MUJERES EN LABOR DE 
PARTO. 

• QUE DURANTE LA GESTIÓN DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN SE GESTARON 
BLOQUEOS DE CARRETERAS Y EN LA AUTOPISTA CÓRDOBA-ORIZABA, A LA ALTURA DE LA CASETA DE 
FORTÍN, CON LA INTERVENCIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA EN ALGUNAS OCASIONES DERIVADO DE LAS DEMANDAS 
NO CUMPLIDAS Y EXIGENCIAS A SUS PETICIONES QUE HAN REALIZADO PARA CONTAR CON LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN HOSPITAL, MEJORAMIENTO DE CAMINOS CARRETEROS Y ATENCIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD PARA 
LOS HABITANTES, ENTRE OTROS PUNTOS SOLICITADOS TAL Y COMO LO SEÑALAN LAS NOTAS PERIODÍSTICAS DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA WEB. 

DÉCIMO TERCERO.- QUE EL NÚMERO DE POBLACIÓN DIRECTAMENTE BENEFICIADA CON ESTA OBRA ES ALREDEDOR DE 
20,000 HABITANTES, DICHO BENEFICIO SE LOGRA CON UNA INVERSIÓN APROXIMADA DE $46’500,000.00 (CUARENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA SU TERMINACIÒN,  DANDO  COBERTURA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  
DE  MANERA  DIRECTA  E  IMPORTANTE  A  36 LOCALIDADES PERTENECIENTES A ESTE MUNICIPIO. 

DÉCIMO CUARTO.- QUE EL MARCO NORMATIVO DE LOS RECURSOS DEL FONDO RECUPERADO 2017, TIENE COMO OBJETIVO 
FUNDAMENTAL LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, DEBERÁ SER UTILIZADO EN LA GENERACIÓN Y ENTREGA DE LOS 
BIENES, SERVICIOS Y PRODUCTOS EN ELLOS ESTABLECIDOS Y A LO DISPUESTO EN EL ACUERDO EMITIDO POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO, TOMO CXCV, NÚMERO EXTRAORDINARIO 016 
DEL 11 DE ENERO DE 2017, QUE EN SUS CONSIDERANDOS VII Y VIII, SEÑALA LO RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y 
LA RESPONSABILIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES PRIORITARIAS Y ESTABLECE EN EL ARTÍCULO PRIMERO DE DICHO 
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ACUERDO QUE: “LOS RECURSOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DE LA RECUPERACIÓN DE BIENES EN 
BENEFICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBERÁN INGRESAR A TRAVÉS DE LA SEFIPLAN Y SE DESTINARÁN A LOS 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS 
PREFERENTEMENTE A LOS RELACIONADOS CON LA REACTIVACIÓN DEL SECTOR SALUD MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS, EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA”. 

DÉCIMO QUINTO.- CON FUNDAMENTO EN LO ASENTADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 49 Y ARTÍCULO 50 
FRACCIÓN II, III Y IV Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ; ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY 825 DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y A LO DISPUESTO EN EL  
ACUERDO EMITIDO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO, TOMO CXCV, 
NÚMERO EXTRAORDINARIO 016 DEL 11 DE ENERO DE 2017, QUE EN SUS CONSIDERANDOS VII Y VIII, SEÑALA LO RELATIVO A 
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y LA RESPONSABILIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES PRIORITARIAS Y ESTABLECE EN EL 
ARTÍCULO PRIMERO DE DICHO ACUERDO QUE: “LOS RECURSOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DE LA 
RECUPERACIÓN DE BIENES EN BENEFICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBERÁN INGRESAR A TRAVÉS DE LA SEFIPLAN 
Y SE DESTINARÁN A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES QUE SE CONSIDEREN 
NECESARIOS PREFERENTEMENTE A LOS RELACIONADOS CON LA REACTIVACIÓN DEL SECTOR SALUD MEDIANTE LA 
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA”. 

DÉCIMO SEXTO.- QUE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN OTORGÓ EL DICTAMEN DE SUFICIENCIA 
PRESPUESTAL N°.  SFP/005/2017 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2017,  CON LOS DATOS DE: DSP: N°.  SFP/005/2017; RPAI: N°.  
SFP/005/2017; CPO: CPO 00010-17; CON UN MONTO AUTORIZADO DE $46’500,000.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CON CARGO AL FONDO RECUPERADO 2017 CON NUMERO DE OBRA 02022017000044 

DECIMO SEXTO.- QUE SIENDO UN ACTO ADMINISTRATIVO ORIGINADO POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES COMO LAS 
YA MENCIONADAS ANTERIORMENTE (PELIGRE O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL, LA ECONOMÍA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 
LA SALUBRIDAD POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR), SE DEBE ACUDIR A UNA ALTERNATIVA QUE OFREZCA AL ESTADO LAS 
MEJORES CONDICIONES DE ECONOMÍA, CALIDAD Y PRINCIPALMENTE OPORTUNIDAD, ACOTANDO EL MARGEN DE ACCIÓN, 
CUIDANDO QUE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA “TERMINACIÒN DEL 
CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA), EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.”, SEAN 
APLICADOS EN TIEMPO Y FORMA, SIN INFRINGIR NORMATIVIDAD ALGUNA. 

MONTOS DE ACTUACIÓN 
EI MONTO AUTORIZADO PARA ESTA OBRA ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 46’ 500,000.00  (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL  PESOS 00/100 M. N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LO QUE CORRESPONDERÍA 
LLEVAR A CABO LA ADJUDICACIÓN UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARA LO CUAL EL LLEVAR A CABO EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN PARA POSTERIOR CONTRATACIÓN, LO CUAL OCASIONARÍA QUE SESVER, NO 
ESTUVIESE EN CONDICIONES DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO EMITIDO POR EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO CON FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2016,  PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO CON NUMERO EXT 016; DE 
FECHA 11 DE ENERO DE 2017, POR EL CUAL LOS RECURSOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DE LA 
RECUPERACIÓN DE BIENES EN BENEFICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBERÁN INGRESAR A TRAVÉS DE LA SEFIPLAN Y 
SE DESTINARÁN A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES QUE SE CONSIDEREN 
NECESARIOS PREFERENTEMENTE A LOS RELACIONADOS CON LA REACTIVACIÓN DEL SECTOR SALUD MEDIANTE LA 
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA,  POR LO ANTERIOR SE REALIZARÁ EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY. 

A CONTINUACIÓN, SE DESCRIBEN, LOS ASPECTOS PUNTUALES QUE SUSTENTAN EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN:  

MOTIVOS 
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PRIMERO.- DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 54 FRACCIÓN II, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS, 219, 221 Y DEMÁS RELATIVOS  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO, OBLIGA A EJECUTAR 
AL CONTRATISTA UNA OBRA CUYO IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE AL CONTRATISTA 
POR EL PROYECTO Y LA OBRA  DE TRABAJO TOTALMENTE TERMINADA; EJECUTADA CONFORME AL PROYECTO, 
ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y PROBADA Y OPERANDO SUS INSTALACIONES., A FAVOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ QUIEN SE OBLIGA A PAGAR POR ELLA UN PRECIO CIERTO, CUYO OBJETIVO DEL 
CONTRATO ES LA OBRA CONCLUIDA Y EJECUTADA; POR TANTO, EL PRECIO PACTADO QUE SE FIJE ENTRE LOS 
INVOLUCRADOS, ES INALTERABLE, SALVO EL CASO DE EXCEPCIÓN QUE LEGALMENTE SE CONSIGNE EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO (ACUERDO DE VOLUNTADES). 
 
EN EL CONTRATO QUE SE ADJUDICA DIRECTAMENTE, EL PRECIO SE ESTABLECE ALZADAMENTE POR LA TOTALIDAD DE LA 
OBRA, NO OBSTANTE ESTO, ES EXIGIBLE PARCIALMENTE, A MEDIDA QUE ÉSTA SE REALIZA EN PERIODOS DETERMINADOS 
DENTRO DE UN PLAZO EN EL CUAL AL FINALIZAR DEBE QUEDAR COMPLETAMENTE TERMINADA, CONFORME AL PROGRAMA 
DE EROGACIONES PACTADO Y CON CALIDAD DENTRO DE LOS PARAMETROS ÓPTIMOS.  
 
LO ANTERIOR, PERMITE LA ENTREGA PARCIAL DE LAS ÁREAS O SERVICIOS TOTALMENTE TERMINADAS, QUE SE UTILIZARÁN 
DE MANERA MEDIATA PARA DAR ATENCIÓN A LOS PACIENTES, Y NO ESPERAR QUE LA OBRA SE CONCLUYA HASTA SU 
TOTALIDAD Y EN CUESTIÓN DE MONTO, CON ESTE CONTRATO A PRECIO ALZADO, SE DEBE EJECUTAR EL PAQUETE DE 
TRABAJO POR COMPLETO Y CONTRA ENTREGA DE ESTA, SE PAGA LO CORRESPONDIENTE CON LA FINALIDAD DE GUARDAR 
EN TODO TIEMPO UNA SANA PROPORCIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RECÍPROCAS. 
 
ADICIONAL A LO ANTERIOR, SE DETERMINÓ LA CONTRATACIÓN DE ESTA OPCIÓN, TODA VEZ QUE ESTE PRECIO INCLUYE EL 
COSTO TANTO DE MATERIALES COMO DE MANO DE OBRA, ASÍ COMO LA DIRECCIÓN TÉCNICA, ELABORACIÓN DEL 
PROYECTO EJECUTIVO CORRESPONDIENTE Y LA GESTORÍA DE TODO TIPO DE TRÁMITES Y LICENCIAS PARA LA 
APROBACIÓN DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, TODO ELLO,  ENTENDIENDOSE COMO PRECIO ALZADO, LA CONGELACIÓN 
TOTAL DEL PRECIO DE TODOS ESTAS ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS CONTRATADAS EN EL PERIODO DE TIEMPO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, Y A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE, JUNTO CON EL PAGO 
DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE QUE MARCA DICHO CONTRATO. 
 
SEGUNDO. -  QUE DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA, EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN II Y III DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE MENCIONA: 
 
LOS ENTES PÚBLICOS PODRÁN CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, SIN SUJETARSE 
AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, POR MEDIO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVIO DICTAMEN QUE FUNDE Y MOTIVE PARA SER SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ, CUANDO: 
 
II. EXISTAN CONDICIONES O CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS O IMPREVISIBLES: 
 
III. PELIGRE O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL, LA ECONOMÍA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LA SALUBRIDAD, LA SEGURIDAD O 
EL AMBIENTE DE ALGUNA ZONA O REGIÓN DEL ESTADO, COMO CONSECUENCIA DE DESASTRES PRODUCIDOS POR 
FENÓMENOS NATURALES, CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR. EN ESTOS CASOS, LOS ENTES PÚBLICOS SE 
COORDINARÁN SEGÚN PROCEDA, CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
 
TERCERO.- AL CELEBRAR LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA SE EVITARÁN 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS, QUE INFIEREN EN UN PROCESO NORMAL DE LICITACIÓN PÚBLICA O DE INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y QUE POR EL TIEMPO NECESARIO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SE ESTARÍA EN 
RIESGO DE NO CONCLUIR AL 7 DE NOVIEMBRE DE 2017, ADEMÁS DE GARANTIZAR QUE LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS 
ESTATALES SEAN EJERCIDOS EN TIEMPO Y EVITAR CON ELLO EL SUBEJERCICIO, EN CASO CONTRARIO, SE DEBERÁ 
PROCEDER A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS PENDIENTES POR EJERCER, LO QUE PODRÍA AFECTAR AL 
PRESUPUESTO DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 2017 Y OCASIONANDO QUE EL PAGO A LA 
EMPRESA A LA QUE SEA ADJUDICADO EL CONTRATO, SEA REALIZADO EN EL EJERCICIO FISCAL 2018, A TRAVÉS DE 
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, CONSIDERANDO LO ANTERIOR, EN CASO DE CELEBRARSE UNA 
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LICITACIÓN PÚBLICA O UNA INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 
PRESENTARÍAN UN MAYOR GRADO DE FINANCIAMIENTO EN SUS PROPUESTAS. 

CUARTO.- ANTE TALES ACONTECIMIENTOS Y CON LA PERSISTENCIA DE CONTRATAR LOS TRABAJOS SEÑALADOS, A 
TRAVÉS DE ESTE DOCUMENTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS Y EN OBSERVANCIA A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 60 DE 
SU REGLAMENTO, SE SOMETERÁ ANTE EL COMITÉ DE OBRAS PUBLICAS DE SERVICIOS DE SALUD DE  VERACRUZ, LA 
AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR LA OBRA ANTES MENCIONADA BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

QUINTO.- POR OTRA PARTE, EL LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE UNA LICITACIÓN 
PÚBLICA POR CONVOCATORIA PÚBLICA, TAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 34 DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; SIGNIFICA SU PUBLICACIÓN EN LA 
GACETA OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; LLEVAR EVENTOS 
QUE MARCA LA PROPIA LEY, COMO SON: VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS, JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS Y LA EVALUACIÓN DE LAS MISMAS, POR LO QUE EL PLAZO ENTRE LA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y EL FALLO CORRESPONDIENTE SERIA DE UN MÍNIMO DE 50 DÍAS CALENDARIO, LO 
CUAL OCASIONARÍA QUE SESVER, NO ESTUVIESE EN CONDICIONES DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LAS 
REUNIONES DE TRABAJO SOSTENIDAS ENTRE LOS REPRESENTANTES DEL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LAS 
AUTORIDADES DE VERACRUZ, VER., EN CUANTO AL TIEMPO MÍNIMO PARA CONTINUAR CON LOS TRABAJOS DE LA OBRA EN 
REFERENCIA. 
 
SÉXTO.- QUE HABIENDO JUSTIFICADO LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY PARA LA “TERMINACIÒN DEL 
CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA), EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.”, SERVICIOS DE 
SALUD DE VERACRUZ, ATENDIENDO LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, SE CONSIDERÓ 
A LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO S. A. DE C. V., QUIEN CUENTA CON LA CAPACIDAD DE RESPUESTA 
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SON NECESARIOS, DE 
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR; ADEMAS DE QUE ES 
UNA EMPRESA QUE TIENE SU CASA MATRIZ DENTRO DEL ESTADO DE VERACRUZ Y CONCRETAMENTE DE LA CIUDAD DE 
CÓRODOBA  EN CALLE 38 No. 1703 COL NUEVO CÓRDOBA, CÓDIGO POSTAL 94550 CÓRDOBA, VER.; MISMO QUE A SOLICITUD 
DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD PRESENTÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA–ECONÓMICA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA “TERMINACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA), EN EL MUNICIPIO DE 
SOLEDAD ATZOMPA, VER.”. 
 
SÉPTIMO.- QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 60 
FRACCIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE RECIBIÓ DE LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO S. A. DE C. V., LA 
PROPUESTA TÉCNICA–ECONÓMICA PARA UN CONTRATO A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO CON UN IMPORTE DE 
$39´980,990.85 ( TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 85/100 M.N.) 
MAS $6´396,958.54 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 54/100 
M.N) CORRESPONDIENTE AL IMPORTE AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) LO QUE ARROJA UN TOTAL DE $46´377,949.39 
(CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 39/100 M.N.), 
LA CUAL FUE ANALIZADA Y EVALUADA CONSIDERANDO LA COMPARATIVA DERIVADA DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO, 
DETERMINANDO QUE ÉSTA CUMPLIÓ CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS ESTABLECIDOS 
EN LAS INSTRUCCIONES DE ADJUDICACIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
INTEGRANDO UN PRESUPUESTO Y UN PROGRAMA DE TRABAJO, QUE DA CUMPLIMIENTO A LAS NECESIDADES Y 
EXPECTATIVAS PARA ATENDER ESTA OBRA, COMPROMETIÉNDOSE A INICIAR DE INMEDIATO, TODA VEZ QUE CONOCE EL 
SITIO DONDE SE REALIZA LA OBRA; PROPONIENDO CONTRATAR SOBRE LA BASE DE PRECIO ALZAD CON UN ANTICIPO PARA 
EL INICIO DE LOS TRABAJOS EL CUAL SERÁ DEL 30% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. EN CUANTO SE REFIERE AL  
IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE 
CONCEPTO TERMINADO DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA EN COONCORDANCIA CON EL PRECIO ALZADO. 
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OCTAVO.- QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, CON EL FIN DE OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES 
PARA EL ESTADO, EN TODO MOMENTO HA OBSERVADO LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, 
IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA, SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, COMO SE ENUNCIA EN LOS 
SIGUIENTES: 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

EFICACIA: 

LA EMPRESA GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO S. A. DE C. V. ES UNA EMPRESA SERIA POR LO QUE HACE A SU 
EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMÁS DE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA 
INMEDIATA CON RELACIÓN A ESTE TIPO DE TRABAJOS, ESTA EMPRESA HA DESARROLLADO DIVERSOS TRABAJOS PARA 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR SALUD. CON EL HECHO DE RECURRIR AL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, SE ATIENDE CON MAYOR RAPIDEZ LA DEMANDA DE LAS INSTALACIONES QUE REQUIERE LA COMUNIDAD, 
ADEMÁS, AL ASEGURARNOS QUE LA EMPRESA SELECCIONADA PARA ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS DE: EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA Y CUENTEN CON LA DISPONIBILIDAD 
INMEDIATA DE LOS RECURSOS PARA EL INICIO OPORTUNO DE LOS TRABAJOS, NOS FACILITA EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN, EFICIENTANDO CON ELLO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. CON ESTO SE CUMPLE CON EL PROPÓSITO 
PERSEGUIDO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, QUE ES EN ESTE CASO, 
EL ADJUDICAR DE FORMA OPORTUNA Y DE ACUERDO A NORMATIVIDAD VIGENTE EL OBJETO DE UN CONTRATO. 

EFICIENCIA:  

AL CONCURRIR LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA Y EFICACIA SE PUEDE ASEGURAR QUE SE CUMPLE CON EL PROPÓSITO DE 
LOGRAR UN BENEFICIO PARA SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ YA QUE RESULTA MAYOR EL COSTO EL REALIZAR UNA 
LICITACIÓN PÚBLICA O UNA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADEMÁS DE QUE LA EMPRESA MENCIONADA 
TIENE SU DOMICILIO FISCAL DENTRO DEL TERRITORIO VERACRUZANO CONCRETAMENTE EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA EN 
CALLE 38 NO. 1703, COL. NUEVO CÓRDOBA, C. P. 9450, CÓRDOBA, VER., LO QUE IMPLICA MENOS COSTOS DE TRASLADO Y 
OPERACIÓN, POR LO QUE SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA.  

EN LO REFERENTE A LOS COSTOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL SEÑALAMIENTO DE LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE 
UN PROCEDIMIENTO U OTRO, ESTOS HAN QUEDADO DEBIDAMENTE MENCIONADOS EN LA DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS 
DE EFICACIA QUE INTEGRAN ESTE DICTAMEN, (Y DE ECONOMÍA QUE MÁS ADELANTE SE PRESENTA).  

ASIMISMO SE DETERMINÓ EL COSTO DE LOS TRABAJOS EN RELACIÓN CON EL BENEFICIO QUE SE OBTENDRÁ, 
DETERMINADA POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS CON EL COSTO DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN EL MERCADO REALIZÁNDOLO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS, QUE SE 
TRADUCE EN LAS MEJORES OPCIONES DE PROCEDIMIENTOS Y EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS CON QUE SE CUENTA 
PARA DESARROLLAR LOS TRABAJOS, QUE PERMITAN LOGRAR LOS OBJETIVOS EN LAS MEJORES CONDICIONES TANTO 
TÉCNICAS COMO ECONÓMICAS, QUE CONSECUENTEMENTE BENEFICIARAN A LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y A LA MISMA COMUNIDAD AL TENER INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA DE CALIDAD. 
SIN DEJAR DE OBSERVARSE LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A COSTO, TIEMPO Y CALIDAD, REQUISITO PARA 
CANCELAR DISPENDIOS Y EVITAR ERRORES. 

ECONOMÍA: 

EL PRESENTE CRITERIO SE ACREDITA EN VIRTUD DE QUE LA PERSONA MORAL GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO S. A. DE 
C. V., TIENE LA CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y SE SELECCIONÓ PORQUE GARANTIZA EL MEJOR PRECIO EN RELACIÓN 
DIRECTA CON LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS EN VALOR DE MERCADO CUMPLIENDO CON LAS CONDICIONES SOLICITADAS, 
EN BENEFICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ; ADEMAS DE 
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QUE SU DOMICILIO FISCAL SE ENCUENTRA EN TERRITORIO VERACRUZANO ESPECIFICAMENTE EN LA CIUDAD DE CORDOBA 
LO QUE PERMITE REDUCIR COSTOS DE TRASLADO Y OPERACIÓN.  
 
IMPARCIALIDAD: 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY, 
SE REALIZA CON EL ÚNICO OBJETIVO DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, POR LO QUE SE REALIZÓ CON IMPARCIALIDAD QUE JUSTIFICA Y PERMITE LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACIÓN A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN, DICHA 
IMPARCIALIDAD SE REFIERE A ECONOMÍA, EFICACIA Y EFICIENCIA, QUE GARANTIZAN Y SATISFACEN EN FORMA 
FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA CONTRATACIÓN QUE SE PRETENDE. 

HONRADEZ:  

EN ESTE CRITERIO SE SEÑALA QUE LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA 
LICITACIÓN PUBLICA, SE REALIZA CON HONRADEZ, TODA VEZ QUE DICHO PROCEDIMIENTO SE LLEVA A CABO CON TODA 
TRANSPARENCIA AL ACREDITARSE LOS CRITERIOS QUE SE JUSTIFICAN, OBTENIÉNDOSE ASÍ LAS MEJORES CONDICIONES 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

SE CUMPLE CON ESTE CRITERIO, PUES LA EMPRESA INGENIERÍA Y DESARROLLO ARQUITECTÓNICO, S. A. DE C. V.,  NO SE 
ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 52 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

RAZONES: 

SOCIALES:  

CONSIDERANDO QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES EN SALUD DE LA 
POBLACIÓN NO DERECHOHABIENTE O CON SEGURO POPULAR CUENTA CON UN TOTAL DE 614 CENTROS DE SALUD 
RURALES, 94 CENTROS DE SALUD URBANOS, 52 EQUIPOS DE SALUD ITINERANTES, 43 UNIDADES MÉDICAS MÓVILES 
(CARAVANAS) 3 UNEME-SORID, 17 UNEME-CAPA, 6 CAPASITS, 26 HOSPITALES INTEGRALES O DE LA COMUNIDAD, 28 
HOSPITALES GENERALES, 3 HOSPITALES DE ESPECIALIDAD Y 2 HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS, DISTRIBUIDOS EN 11 
JURISDICCIONES SANITARIAS, NO OBSTANTE, LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD CON LA QUE SE CUENTA PARA LA 
ATENCIÓN MÉDICA A LA POBLACIÓN INFANTIL ES INSUFICIENTE, FUERA DE NORMA Y CON EQUIPO EN MAL ESTADO Y 
OBSOLETO EN SU MAYORÍA, ESTO DE ACUERDO AL MANUAL DE REFERENCIAS DE ATENCIÓN MÉDICA DE SESVER, ASI 
COMO ATENDIENDO LAS GENUINAS MANIFESTACIONES DE INCONFORMIDAD POR LA NO ATENCIÓN HASTA ESTE MOMENTO 
DE LOS QUE SERÁN BENEFICIARIOS DE ESTA UNIDAD MÉDICA. 

TÉCNICAS:  

QUE LA EMPRESA SELECCIONADA, CUENTA CON LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD LABORAL CON TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES QUIENES SE ENCARGAN DE LA DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ADEMÁS CUENTA CON LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO ADECUADOS PARA EL TIPO DE OBRA A DESARROLLAR, POR LO TANTO PODRÁN LLEVAR UNA BUENA 
ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA MISMA, DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS INDICADOS EN LAS 
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN QUE LE SEAN APLICABLES, MISMAS QUE SON CONSIDERADAS INDISTINTAMENTE DEL TIPO DE 
RECURSO QUE SE TRATE, DICHA EJECUCIÓN SERÁ ACORDE AL PROGRAMA DE OBRA PRESENTADO ANEXO AL OFICIO DE 
ACEPTACIÓN DE LA INVITACIÓN. 

LEGALES: 

SE VERIFICÓ QUE EL CONTRATISTA ACREDITARÁ SU PERSONALIDAD Y EXISTENCIA JURÍDICA CON LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS.  
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1.- DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, IMSS, Y REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS 

2.- ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN DEL FEDATARIO PÚBLICO QUE LA PROTOCOLIZÓ, ASÍ COMO LOS DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO, CON SU DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA Y LA RELACIÓN DE LOS NOMBRES DE LOS 
ACCIONISTAS, MISMOS QUE CUMPLEN CON LO SOLICITADO POR ESTA DEPENDENCIA.  

3.- CUENTA CON LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE PADRÓN DE CONTRATISTAS Y LA MANTIENE ACTUALIZADA, Y UN 
CAPITAL CONTABLE DE $22’642,607.62 (VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SIETE 
PESOS 62/100 M. N.) QUE GARANTIZA LA SOLVENCIA ECONÓMICA DE LA EMPRESA  GRUPO CONSTRUCTOR  VELASCO                         
S.A. DE C. V.  

4.- EL CONTRATISTA ES DE NACIONALIDAD  COMO LO ACREDITA CON LOS DOCUMENTOS QUE ANEXO EN SU 
PROPUESTA TÉCNICO, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN LEGAL QUE REPRESENTA Y DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA 
EMPRESA Y PODER NOTARIAL. 

 CON LA PRESENTACIÓN DE ESTOS DOCUMENTOS EL CONTRATISTA HACE CONSTAR QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
LEGALES NECESARIOS. 

ECONÓMICAS:  

INDEPENDIENTEMENTE DE TIPO DE RECURSO EMPLEADO PARA REALIZAR ESTA OBRA, EL PRECIO ALZADO POR ACTIVIDAD 
RELEVANTE DEL PRESUPUESTO DE REFERENCIA SON ACEPTABLES YA QUE LA MAYORÍA DE ELLOS PROVIENEN DEL 
TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS ACTUALIZADO QUE RIGEN EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON LO CUAL SE 
GARANTIZA QUE SON ACORDES CON LAS CONDICIONES VIGENTES EN EL MERCADO ESTATAL, ASÍ COMO DE LA ZONA EN 
QUE SE EJECUTAN LOS TRABAJOS. 

FINANCIERAS:  

QUE DE ACUERDO AL CAPITAL CONTABLE SEÑALADO EN SU CONSTANCIA DE REGISTRO DE PADRÓN DE CONTRATISTAS, 
CUENTA CON EL CAPITAL SUFICIENTE PARA EL FINANCIAMIENTO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, CUMPLIENDO CON LO 
SOLICITADO POR SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ PARA ESTOS TRABAJOS. 

ADMINISTRATIVAS:  

LA DETERMINACIÓN DE NO OPTAR POR LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR LA 
CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, ES CONVENIENTE AL EVITAR PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS QUE INFIEREN EN UN PROCESO NORMAL DE LICITACIÓN PUBLICA O DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS, CON LO CUAL SE GARANTIZA EL EJERCICIO DEL RECURSO EN EL AÑO FISCAL CORRESPONDIENTE TAL 
COMO LO SEÑALA LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE, DE LO CONTRARIO SE TENDRÍA UN SUBEJERCICIO DEL 
RECURSO AFECTANDO SERIAMENTE EL RECURSO PRESUPUESTAL PARA EL EJERCICIO 2018, ADEMÁS SE ESTARÍA EN 
RIESGO DE NO CONCLUIR LA OBRA AL 02 DE OCTUBRE DE 2018. 

 
FUNDAMENTOS 

 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
ARTÍCULO 1. “LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL, Y TIENE POR OBJETO REGULAR LA 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTRATACIÓN, CONSTRUCCIÓN, EJECUCIÓN, CONSERVACIÓN, 
MANTENIMIENTO, DEMOLICIÓN, GASTO Y CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS; ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS 

arcontreras
Cuadro de Texto
Eliminando: 1 renglón. Fundamento legal: Artículos, 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 fracción X, 12, 13,14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos (Nacionalidad.)
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RELACIONADOS CON ELLAS, A FIN DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, 
CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES…” 
 
ARTÍCULO 2. “PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTENDERÁ POR: 
 
I.- ADJUDICACIÓN DIRECTA: LA ASIGNACIÓN DE UNA OBRA O SERVICIO POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS A UN 
CONTRATISTA, SIN MEDIAR UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS;” 
 
 
ARTÍCULO 3. 
 
“A. SE CONSIDERAN OBRAS PÚBLICAS, LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO: 
 
I. LA EXCAVACIÓN, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES;” 

 
ARTÍCULO 10. “EL GASTO Y EL REGISTRO DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, SE 
SUJETARÁ A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES FINANCIERAS, PRESUPUESTALES Y DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL APLICABLES.” 
 
ARTÍCULO 34. “LOS ENTES PÚBLICOS SELECCIONARÁN DE ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
SEÑALAN, AQUÉL QUE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN ASEGURE AL ESTADO LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 
PERTINENTES: 
 
III. ADJUDICACIÓN DIRECTA”. 
 
ARTÍCULO 49. “LOS ENTES PÚBLICOS PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATO A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
 
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE SE REALICE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, SEGÚN LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, 
HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL 
ESTADO O MUNICIPIO. LA ACREDITACIÓN DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASÍ COMO LA JUSTIFICAIÓN DE 
LAS RAZONES EN LAS QUE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER FIRMADO 
POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ 
COMO CON LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON 
LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABJOS A EJECUTAR…”. 
 
ARTÍCULO 50. “LOS ENTES PÚBLICOS PODRÁN CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, 
SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, POR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, PREVIO DICTAMEN QUE FUNDE Y MOTIVE PARA SER SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 
ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, CUANDO: 
 
II. EXISTAN CONDICIONES O CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS O IMPREVISIBLES: 
 
III. PELIGRE O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL, LA ECONÓMIA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LA SALUBRIDAD, LA SEGURIDAD O 
EL AMBIENTE DE ALGUNA ZONA O REGIÓN DEL ESTADO, COMO CONSECUENCIA DE DESASTRES PRODUCIDOS POR 
FENÓMENOS NATURALES, CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR. EN ESTOS CASOS, LOS ENTES PÚBLICOS SE 
COORDINARÁN, SEGÚN PROCEDA, CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
 
IX. SE TRATE DE TRABAJOS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN O DEMOLICIÓN, EN LOS 
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QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE TRABAJO, 
DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 
 
ARTÍCULO 54 “PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON ELLAS, PODRÁN SER DE TRES TIPOS: 
 
II. A PRECIO ALZADO, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL FIJO QUE DEBA CUBRIRSE AL 
CONTRATISTA, SERÁ POR LA OBRA PÚBLICA O SERVICIO RELACIONADO CON ELLA, TOTALMENTE TERMINADO Y 
EJECUTADO EN EL PLAZO ESTABLECIDO Y EN SU CASO, SE PODRÁ REALIZAR EL PAGO DE UN ANTICIPO EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTA LEY Y PAGARSE ESTIMACIONES PORCENTUALES CONFORME AL AVANCE, QUE SE OTORGARÁN COMO PAGOS 
PARCIALES A CUENTA DEL PRECIO ALZADO. LOS CONTRATOS DE ESTE TIPO NO PODRÁN SER MODIFICADOS EN MONTO O 
PLAZO, NI ESTARÁN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS, SALVO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE TENGAN POR 
OBJETO MODIFICAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE ESTABLECIDOS Y QUE SEAN ACORDADOS POR LAS 
PARTES.  
  
LOS CONTRATOS QUE CONTEMPLEN PROYECTOS INTEGRALES SE CELEBRARÁN A PRECIO ALZADO. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
ARTÍCULO 60. “EL DOCUMENTO SUSCRITO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
SEÑALADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY, DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LA INFORMACIÓN 
QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA EN EL ORDEN SIGUIENTE:  
 
I. LA DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO QUE SE PRETENDA CONTRATAR, LAS ESPECIFICACIONES O DATOS TÉCNICOS 
DEL MISMO, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN CONSIDERADA CONVENIENTE POR EL ÁREA REQUIRENTE O EL ÁREA TÉCNICA, 
PARA EXPLICAR EL ALCANCE Y OBJETO DE LA CONTRATACIÓN;  
 
II. LOS PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO; 
 
III. EL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO QUE SOPORTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PROPUESTO;  
 
IV. EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO, FUNDANDO EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN QUE RESULTE 
PROCEDENTE PARA LLEVAR A CABO LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O LA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y 
MOTIVANDO LA PROPUESTA MEDIANTE LA DESCRIPCIÓN CLARA DE LAS RAZONES EN QUE SE SUSTENTE LA MISMA;  
 
V. EL MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN Y LA FORMA DE PAGO PROPUESTA;  
 
VI. EN CASO DE QUE SE CUENTE CON LA INFORMACIÓN, LOS NOMBRES DE LAS PERSONAS PROPUESTAS PARA LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, DETALLANDO SUS DATOS GENERALES, 
CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA. TRATÁNDOSE DE ADJUDICACIONES DIRECTAS QUE SE SUSTENTEN EN LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, V, XI, DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY, SE DEBERÁ ASENTAR 
INVARIABLEMENTE LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN ESTA FRACCIÓN;  
 
VII. LA ACREDITACIÓN DEL O LOS CRITERIOS A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY, EN 
QUE SE FUNDE Y MOTIVE LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONCURRAN EN CADA CASO; Y  
 
VIII. EL LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN.  
 
AL DOCUMENTO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SE DEBERÁ ACOMPAÑAR LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN, 
ACREDITANDO LA EXISTENCIA DE RECURSOS PARA  INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZS DE IGNACIO DE LA LLAVE.” 
 
ARTÍCULO 61. “PARA LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY, DEBERÁ CONSIDERARSE, 
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RESPECTO DE LAS FRACCIONES DE DICHO PRECEPTO LEGAL, LO QUE SE  CITA  A CONTINUACIÓN: 
 
II. SERÁ  PROCEDENTE  CONTRATAR  MEDIANTE  ADJUDICACIÓN  DIRECTA  FUNDADA  EN  LA  FRACCIÓN II, CUANDO, 
ENTRE OTROS SUPUESTOS, EL ENTE PÚBLICO ACREDITE CON LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO  CORRESPONDIENTE,  
QUE  SE  OBTIENEN  LAS  MEJORES  CONDICIONES  PARA  EL ESTADO;  POR  TANTO,  SE  EVITAN  PÉRDIDAS  O  COSTOS  
ADICIONALES  IMPORTANTES,  AL CONTRATAR   CON   ALGÚN   CONTRATISTA   QUE   TENGA   CONTRATO   VIGENTE   
PREVIAMENTE ADJUDICADO MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA Y ÉSTE ACEPTE EJECUTAR LOS MISMOS TRABAJOS EN  
IGUALES  CONDICIONES  EN  CUANTO  A  PRECIO,  CARACTERÍSTICAS  Y  CALIDAD  DE  LOS TRABAJOS MATERIA DEL 
CONTRATO CELEBRADO CON EL MISMO;” 
 
LEY 54 QUE CREA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
 

ARTÍCULO 1.- “SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE VERACRUZ -LLAVE 
Y REGIDO POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY.” 

 
ARTÍCULO 2.- “LOS FINES DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ SON PROTEGER, PROMOVER Y RESTAURAR LA 
SALUD DE LA PERSONA Y DE LA COLECTIVIDAD A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE 
COMPRENDEN LA ATENCIÓN MÉDICA, LA SALUD PÚBLICA Y LA ASISTENCIA SOCIAL.” 

 
ARTÍCULO 13.- “LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD   D E  VERACRUZ ESTARÁ A CARGO DE UN 
DIRECTOR GENERAL QUIEN SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO LIBREMENTE POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO.” 

 
 
REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ  
 
CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO VIGENTE PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NUMERO 
EXTRAORDINARIO 478 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016, TIENE COMO PRINCIPAL MOTIVO REGULAR LAS FACULTADES, 
COMPETENCIA, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, ASÍ COMO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A ESTE Y TIENE A SU 
CARGO EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EXPRESAMENTE LE CONFIEREN LA LEY GENERAL DE SALUD, LA LEY DE 
SALUD EN EL ESTADO, LA LEY NO. 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, Y DEMÁS LEYES, REGLAMENTOS Y DECRETOS.  
 
EL ARTÍCULO 19 FRACCIÓN III DEL MENCIONADO REGLAMENTO, OTORGA FACULTADES GENERALES A LOS DIRECTORES DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA REALIZAR INVESTIGACIONES, FORMULAR DICTÁMENES E INFORMES, ASÍ COMO 
EMITIR OPINIONES RELATIVAS A LA COMPETENCIA DEL ÁREA ADMINISTRATIVA A SU CARGO, CON EL OBJETO DE INFORMAR 
DICHOS ASUNTOS A LA DIRECCIÓN GENERAL. 
 
ASÍ MISMO, EL ARTÍCULO 24 EN SUS FRACCIONES VI, XI, XVII, XXI, XXII Y XXIII, SEÑALAN QUE CORRESPONDE A LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD TRAMITAR, DIRIGIR, SUPERVISAR Y VALIDAR LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACIÒN,  LICITACIÒN Y HASTA LA CONTRATACIÒN DE OBRA PÙBLICA, FORMULAR LOS DICTÁMENES, OPINIONES E 
INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN A SU CARGO, QUE LE SEAN SOLICITADAS POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD, ASÌ COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD.  
 
LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES Y/O AL COMITÉ PARA 
LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS SEGÚN CORRESPONDA O, EN SU CASO, 
ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO, AQUELLAS OPERACIONES Y OBRAS QUE, POR SU MONTO E IMPORTANCIA, REQUIERAN DE 
SU AUTORIZACIÓN Y PREVIO ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD, PREPARAR Y REALIZAR LA 
CELEBRACIÓN DE CONCURSOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN LOS PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES DE ACUERDO AL ARTICULO 25 FRACCIONES XLVII Y LVI  DEL  
REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ  VIGENTE. 
 
OFICIO: 
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QUE CON FECHA  1 DE DICIEMBRE DE 2016, EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DESIGNA AL DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD, PREVIO ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD COADYUVAR CON LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA CONTRATACIÓN DE OBRA ANTE TERCEROS LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE INMUEBLES DE SALUD; REVISAR, 
DICTAMINAR Y VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN DE INMUEBLES DEL 
SECTOR SALUD Y FORMULAR LOS DICTÁMENES, OPINIONES E INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA 
DIRECCIÓN A SU CARGO QUE LE SEAN SOLICITADAS POR EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD ENTRE OTRAS 
ATRIBUCIONES CUYOS ALCANCES LE PERMITEN LA  ELABORACIÓN  DEL PRESENTE DICTAMEN. 
 

RESOLUTIVO 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 60  FRACCIÒN III Y 61 FRACCIÒN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PÙBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, COMO PARTE DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO SE 
PROCEDIÓ A BUSCAR PRESTADORES DE SERVICIOS QUE CONTARAN CON LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS POR LO QUE SE SOLICITÒ A LAS EMPRESAS INVITADAS, INFORMACIÓN 
ACERCA DE SU PADRÓN CON EL QUE CUENTA, PROCEDIÉNDOSE INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABER RECIBIDO DICHA 
INFORMACIÓN A SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, VALIDANDO LOS RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABLES DE LOGISTICA 
TECNICA, PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO ASI COMO EXPERIENCIA EN OBRAS DE ESTA MAGNITUD PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN REQUERIDA PERMITIENDO DE ESTA MANERA TENER LA CERTEZA 
DE QUE, CON LA SELECCIÓN REALIZADA SE CUMPLE CABALMENTE TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS ESTABLECIDOS 
POR LAS LEYES Y NORMAS APLICABLES Y VIGENTES. 
 

POR LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34, ARTÍCULO 36; FRACCIÓN III Y IV DEL 
ARTÍCULO 50, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS; ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; SE DETERMINA ADJUDICAR EL CONTRATO DE. OBRA PÚBLICA A 
PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO, REFERENTE A LOS TRABAJOS DE LA OBRA: “TERMINACIÒN DEL CENTRO DE 
SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA) EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.” A LA EMPRESA  GRUPO 
CONSTRUCTOR VELASCO S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE PARA CONTRATO DE $39´980,990.85 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 85/100 M.N.) MAS $6´396,958.54 (SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N) CORRESPONDIENTE AL 
IMPORTE AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) LO QUE ARROJA UN TOTAL DE $46´377,949.39 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 39/100 M.N.), DEBIDO A QUE ASEGURA A 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A CALIDAD, OPORTUNIDAD, 
FINANCIAMIENTO, PRECIO Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS INHERENTES. 

POR TANTO, ES PROCEDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, LA CONTRATACIÓN A PRECIO ALZADO 
Y TIEMPO DETERMINADO DE LA  “TERMINACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA) EN EL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.”, POR UN IMPORTE DE $39´980,990.85 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 85/100 M.N.) MAS $6´396,958.54 (SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 54/100 M.N) CORRESPONDIENTE AL 
IMPORTE AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) LO QUE ARROJA UN TOTAL DE $46´377,949.39 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 39/100 M.N.), A TRAVÉS DE LA MODALIDAD 
DE  ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY A LA PERSONA MORAL GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO S.A. DE 
C.V., CON FECHA DE INICIO PROGRAMADA EL 17 DE MARZO DE 2017 Y FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA EL 7 DE 
NOVIEMBRE DE 2017 CON UN PLAZO DE EJECUCIÓN DE 235 DÍAS NATURALES, CON UN ANTICIPO DEL 30% DEL IMPORTE 
TOTAL DEL CONTRATO. CON LA CUAL SE OBTENDRÁN RESULTADOS INTEGRALES, OPORTUNOS Y EFICIENTES EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA YA INDICADA. 
 
DATOS GENERALES DE LA EMPRESA:  
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NOMBRE DE LA EMPRESA: GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO S. A. DE C. V.  
TIPO DE EMPRESA PERSONA MORAL 
FOLIO DEL ACTA CONSTITUTIVA: 15,957 

DOMICILIO FISCAL: CALLE 38 No. 1703, COL. NUEVO CORDOBA, C.P. 94550, 
CORDOBA, VER. 

TELÉFONO   
REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES (RFC):  GCV080604TS8 
REPRESENTANTE LEGAL:  C. ADRIAN VELASCO OCAMPO 
REGISTRO ANTE EL I.M.S.S.:  F3633367104 
NÚMERO DE REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  0046126 
 
 
 EL PRESENTE DICTAMEN ES EMITIDO POR EL C. ALBERTO JAVIER ESTÉVEZ CALVO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ, CON LAS ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIONES VI, XI, XVII, XXI, XXII Y XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS 
DE SALUD DE VERACRUZ; Y EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2016 SIGNADO POR DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ ; EL C. RICARDO GARCÍA ZAMUDIO, EN EL CARÁCTER DE 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA; EL C. ISAÍAS GALLARDO GARÍN, SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y 
NORMATIVIDAD DE OBRA MEDIANTE NOMBRAMIENTOS DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2016. 
 
EN LA CIUDAD DE XALAPA ENRÍQUEZ, VER., AL 15 DE MARZO DE 2017, PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ESTE DOCUMENTO. 
 
 
 
 

POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
 
 
 
 

C. ALBERTO  JAVIER ESTÉVEZ CALVO 

 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 

 

 

C. RICARDO GARCÍA ZAMUDIO 

 

 

 
C. ISAÍAS GALLARDO GARÍN 

 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA  SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y 
NORMATIVIDAD DE OBRA 

 
EL PRESENTE APARTADO DE FIRMAS, CORRESPONDE AL DICTAMEN TÉCNICO POR EXCEPCIÓN DE LEY PARA LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN 
DIRECTA NO. AD-EXC-SESVER-DIS-2017-005-OED R, RELACIONADO CON LOS TRABAJOS PARA LA “TERMINACIÒN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 
AMPLIADOS (CESSA) EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, VER.” 

cgarcia
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ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY  
No. AD‐EXC‐SESVER‐DIS‐2017‐005‐OED R 

 
Soconusco No. 31, Col. Aguacatal 
C.P. 91130, Xalapa, Veracruz 
Tel.: 01(228) 842-3000 Ext. 3767 
www.ssaver.gob.mx 

Hoja 1 de 4 
 

  O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

 
ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY 

NÚMERO AD‐EXC‐SESVER‐DIS‐2017‐005‐OED R 
 

RELATIVO AL: 
 

TERMINACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA), EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD 
ATZOMPA. 

 
EN LA CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, SIENDO LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 17 DEL MES DE MARZO DEL 2017, DE ACUERDO 
CON LA CITA HECHA Y NOTIFICADA AL  INTERESADO, SE REUNIERON EN LA DIRECCIÓN DE  INFRAESTRUCTURA DE SALUD, 
UBICADA  EN  LA  CALLE  SOCONUSCO N°  31,  COL. AGUACATAL,  LA  PERSONA  FÍSICA  Y  FUNCIONARIOS  CUYOS NOMBRES, 
REPRESENTACIONES  Y  FIRMAS  FIGURAN  AL  FINAL  DE  ESTA  ACTA,  CON  EL  OBJETO  DE  DAR  A  CONOCER  EL  FALLO 
CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES: 

 
MOTIVOS Y FUNDAMENTOS 

 
FUNDAN  EL PRESENTE  FALLO PARA  LA REALIZACIÓN DE  LOS  TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON  LO DISPUESTO EN  LOS 
ARTÍCULOS  134  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS MEXICANOS;  72  ÚLTIMO  PÁRRAFO  DE  LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 4, 10 SEGUNDO PÁRRAFO, 38 Y 40 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ; 45, 46, 49 PÁRRAFO TERCERO, 53 Y 54 FRACCIÓN II 
DE  LA  LEY  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y  SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  ELLAS  DEL  ESTADO  DE  VERACRUZ;  54  DE  SU 
REGLAMENTO; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE 
CREA  EL ORGANISMO  PÚBLICO DESCENTRALIZADO  SERVICIOS DE  SALUD DE VERACRUZ;  18  FRACCIONES  XXVI  Y  XXVII,  19 
FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES  II,  IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
REFORMA  Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO  INTERIOR DE  SERVICIOS DE  SALUD DE VERACRUZ 
(GOE EXT. 478 30_11_2016); 11 FRACCIÓN XII DEL MANUAL DE  INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ PARA  LA 
ADJUDICACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 3, 8, 9, 32 DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y  LA CONTENCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE  FECHA 13 DE 
MARZO DE 2012; 27 Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; Y 58, 59, 60 Y 61 PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO 2017. 
 
QUE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE  VERACRUZ  ES  UN  ORGANISMO  PÚBLICO  DESCENTRALIZADO  EL  CUAL  CUENTA  CON 
PERSONALIDAD  JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE SALUD, CUYOS OBJETIVOS, ENTRE 
OTROS  SON: ADMINISTRAR  LA  CONSTRUCCIÓN, DISEÑO,  REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO  Y  EQUIPAMIENTO DE  LOS 
HOSPITALES Y SUS ANEXOS QUE REQUIERE EL SECTOR SALUD, EN LOS DISTINTOS NIVELES Y MODALIDADES DE ATENCIÓN A 
LA SALUD, A CARGO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 25 FRACCIONES XXVI, LVI Y LVII DEL ACUERDO POR 
EL QUE  SE REFORMA  Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO  INTERIOR DE  SERVICIOS DE  SALUD DE 
VERACRUZ  (GOE  EXT.  478 30_11_2016),  LA DIRECCIÓN DE  INFRAESTRUCTURA DE  SALUD CUENTA CON ATRIBUCIONES 
PARA  LA  CONTRATACIÓN DE OBRA  Y/O  SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  ELLAS  EN  COORDINACIÓN  CON  LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA ANTE TERCEROS LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, DISEÑO Y REHABILITACIÓN DE 
INMUEBLES DE SALUD Y ELABORAR EL PRESUPUESTO PARA LA LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE PARA EL 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES HOSPITALARIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA 
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD, PREVIO ACUERDO CON EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD. 
 
EL MARCO NORMATIVO DE LOS RECURSOS DEL FONDO RECUPERADO 2017, TIENE COMO OBJETIVO FUNDAMENTAL LO 
ESTABLECIDO EN EL ACUERDO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO EXTRAORDINARIO 016 DEL 11 DE 
ENERO DE 2017; “POR EL CUAL LOS RECURSOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN CON MOTIVO DE LA RECUPERACIÓN DE 
BIENES EN BENEFICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DEBERÁN INGRESAR A TRAVÉS DE LA SEFIPLAN Y SE DESTINARÁN A 
LOS  PROGRAMAS  PRESUPUESTARIOS  Y  ACTIVIDADES  INSTITUCIONALES  QUE  SE  CONSIDEREN  NECESARIOS, 
PREFERENTEMENTE, A LOS RELACIONADOS CON LA REACTIVACIÓN DEL SECTOR SALUD, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS,  EQUIPAMIENTO  E  INFRAESTRUCTURA”.,  POR  LO  CUAL  SE  PRIORIZA  ATENDER  LA  NECESIDAD  DE  LA 
TERMINACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA), EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA., 
EN UN PLAZO DE 235 DÍAS NATURALES PARA  LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, ASÍ COMO DE  LA EJECUCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN  DE  LA OBRA  DEBIDO  A  LA  DEMANDA  EXISTENTE  EN  LA  LOCALIDAD  PARA  ASÍ  PODER  BRINDAR  LOS 
SERVICIOS DE SALUD Y LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA BENEFICIANDO A LOS HABITANTES DE LA LOCALIDAD EN COMENTO, 
ASÍ COMO A LAS LOCALIDADES ALEDAÑAS A ELLAS. 
 
PRIMERO.‐ QUE MEDIANTE OFICIO N° SFP/005/2017 DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2017, LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN  OTORGÓ  DICTAMEN  DE  SUFICIENCIA  PRESUPUESTAL  (DSP)  N°  SFP/005/2017  Y  REGISTRO  DE 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN E  INVERSIÓN  (RPAI) N° SFP/005/2017 Y CARTERA DE PROYECTOS DE OBRA PUBLICA 
(CPO) N°  CPO‐00010‐17  PARA  LA:  TERMINACIÓN DEL CENTRO DE  SALUD  CON  SERVICIOS AMPLIADOS  (CESSA),  EN  EL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, POR UN MONTO DE $46´500,000.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) CON CARGO AL FONDO RECUPERADO 2017; CUMPLIENDO ASÍ LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, 
8, 9 Y 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL GASTO PUBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012. 
 
SEGUNDO.‐ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 49 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ Y 62 DE SU REGLAMENTO, CON FECHA 8 DE MARZO DE 2017 SE 
ENTREGO LA INVITACIÓN PARA PRESENTAR LA PROPUESTA TÉCNICA – ECONÓMICA RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 
POR EXCEPCIÓN DE LEY NÚMERO: AD‐EXC‐SESVER‐DIS‐2017‐005‐OED R. 
 
TERCERO.‐  QUE  LA  VISITA  AL  SITIO  DONDE  HABRÁN  DE  REALIZARSE  LAS  ACTIVIDADES  OBJETO  DE  LA  PRESENTE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY, SE LLEVÓ A CABO DE ACUERDO A LA FECHA INDICADA EN LA INVITACIÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE MARZO DE 2017.  
 
CUARTO.‐ QUE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN SE REALIZÓ EL 14 DE MARZO DE 2017, HABIÉNDOSE RECIBIDO LA 
PROPUESTA DEL CONTRATISTA: GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, S.A. DE C. V. 
 
LOS SOBRES QUE CONTIENEN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA – ECONÓMICA Y LEGAL ENTREGADA POR EL CONTRATISTA, 
CONFORME  A  LO  ESTABLECIDO  EN  LAS  INSTRUCCIONES,  QUEDÓ  EN  PODER  DE  LA  CONVOCANTE  PARA  SU  ANÁLISIS 
CUANTITATIVO Y CUALITATIVO. 

 
EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

 
QUINTO.‐ QUE DERIVADO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN POR EL SISTEMA BINARIO DE ACUERDO AL 
ARTICULO 47 FRACCIÓN  I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ Y 39 DE  LOS  LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD 
EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, SE TIENE LO SIGUIENTE: 
  
LA PROPUESTA TÉCNICA‐ECONÓMICA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA: GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, S.A. DE C. 
V.,  CUMPLE  DE  MANERA  GENERAL  CON  LAS  CONDICIONES  LEGALES,  TÉCNICAS  Y  ECONÓMICAS  EXIGIDAS  POR  LA 
CONVOCANTE, YA QUE LOS RECURSOS PROPUESTOS COMO SON PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PRESUPUESTO Y CANTIDADES 
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DE  TRABAJO  Y  ANÁLISIS  CALCULO  E  INTEGRACIÓN  DE  PRECIOS,  SON  ACORDES  CON  LAS  CONDICIONES  DE  COSTOS 
VIGENTES EN LA ZONA O REGIÓN DONDE SE EJECUTARAN DE LAS ACTIVIDADES. 
 
POR  LO  ANTERIOR  DERIVADO  DE  LA  EVALUACIÓN  TÉCNICA‐ECONÓMICA  REALIZADA  A  LA  PROPOSICIÓN  SE  TIENE  LO 
SIGUIENTE:  
 
1. LA  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  CONTRATISTA:  GRUPO  CONSTRUCTOR  VELASCO,  S.A.  DE  C.  V.,  CON  UN 

IMPORTE DE $34´466,371.42 ( TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 42/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), ES SOLVENTE. 

 
POR LO ANTERIOR EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 72 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE; 1, 3, 4, 10 SEGUNDO PÁRRAFO, 38 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ;  45,  46,  49  PÁRRAFO  TERCERO,  53  Y  54  FRACCIÓN  II  DE  LA  LEY  DE  OBRAS  PÚBLICAS  Y  SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ; 54 DE SU REGLAMENTO; 9 BIS Y 186 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ; 1, 2 Y 14 FRACCIÓN VI DE LA LEY 54 QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES II, IV, VI Y XI Y 
25  FRACCIONES  XXVI,  LVI  Y  LVII DEL ACUERDO  POR  EL QUE  SE  REFORMA  Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ (GOE EXT. 478 30_11_2016); 11 FRACCIÓN XII DEL MANUAL 
DE  INTEGRACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ  PARA  LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS  Y  SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ELLAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ; 3, 8, 9, 32 DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL Y LA CONTENCIÓN DEL 
GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE FECHA 13 DE MARZO DE 2012; 27 Y 39 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE DISCIPLINA, CONTROL Y AUSTERIDAD EFICAZ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO; Y 58, 59, 60 Y 61 PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL EJERCICIO 2017. 

 
SEXTO.‐  UNA  VEZ  VALORADOS  LOS  ASPECTOS  TÉCNICOS  Y  ECONÓMICOS  DE  LA  PROPOSICIÓN  PRESENTADA  PARA  SU 
REVISIÓN  DETALLADA  Y  CON  EL  FIN  DE  ELEGIR  A  FAVOR  DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO,  LAS  MEJORES  CONDICIONES 
DISPONIBLES  EN  CUANTO  A  TIEMPO,  CALIDAD,  OPORTUNIDAD  Y  DEMÁS  CIRCUNSTANCIAS  PERTINENTES,  SE  DA  A 
CONOCER A LOS PRESENTES, EL RESULTADO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN DE LEY Y EL FALLO EMITIDO 
POR ESTA DEPENDENCIA, DE ACUERDO CON EL DICTAMEN TÉCNICO POR EXCEPCIÓN DE LEY PARA LA CONTRATACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN EL CUAL SE DECLARA COMO SOLVENTE, A EL CONTRATISTA GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, 
S.A. DE C. V., CON UN IMPORTE DE $34´466,371.42 ( TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS  SETENTA  Y UN PESOS  42/100 M.N.)   MÁS  $5´514,619.43  (CINCO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 43/100 M.N) CORRESPONDIENTE AL  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE ARROJA 
UN TOTAL DE $39´980,990.85 (TREINTA NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 
85/100 M.N.), SE RESUELVE ADJUDICARLE EL CONTRATO RESPECTIVO, EN VIRTUD DE SER UNA PROPOSICIÓN SOLVENTE, 
ADEMÁS  DE  REUNIR  CONFORME  A  LOS  CRITERIOS  ESTABLECIDOS  EN  LAS  INSTRUCCIONES  DE  ADJUDICACIÓN,  LAS 
CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR EL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ QUE 
GARANTIZAN  SATISFACTORIAMENTE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  RESPECTIVAS  A  LA  TERMINACIÓN  DEL 
CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA), EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA, CON UN PERIODO DE 
EJECUCIÓN DE 235 DÍAS NATURALES, ESTABLECIDAS COMO FECHAS PROGRAMAS: DE INICIO EL 17 DE MARZO DE 2017 Y 
DE TÉRMINO DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 
SÉPTIMO.‐ SE OTORGARÁ UN ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL 30% DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA INCLUIDO EL I.V.A. 
POR UN MONTO DE $11´994,297.56 (ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 56/100 M.N.). 
 
OCTAVO.‐ QUE LA PRESENTE ACTA SURTE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN FORMA Y POR ELLO SE COMPROMETE Y OBLIGA 
AL  CONTRATISTA  A  FIRMAR  EL  CONTRATO  RESPECTIVO  Y  SE  HACE  DE  CONOCIMIENTO  QUE  DEBERÁ  ENTREGAR  LA 
DOCUMENTACIÓN LEGAL DE SU REPRESENTADA Y PRESENTARSE A FIRMAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE EN HORAS 
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HÁBILES EL DÍA 17 DE MARZO DE 2017 ANTE ESTA DIRECCIÓN DE  INFRAESTRUCTURA DE SALUD UBICADA EN LA CALLE 
SOCONUSCO NO. 31, COL. AGUACATAL EN XALAPA, VER. 
 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9 BIS  DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE  IGNACIO  DE  LA  LLAVE,  EL  ADJUDICADO  DEBERÁ  PRESENTAR  CONSTANCIA  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES 
FISCALES  POR  CONTRIBUCIONES  ESTATALES  Y  OPINIÓN  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  FISCALES,  LA  PRIMERA 
EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y LA SEGUNDA 
EMITIDA POR LA PÁGINA DE SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA RESPECTO DE  IMPUESTOS FEDERALES; LAS QUE 
DEBERÁN TENER COMO MÁXIMO 30 DÍAS DE HABER SIDO EXPEDIDAS. 
 
NOVENO.‐ DE IGUAL MANERA EL CONTRATISTA DEBERA ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LOS ORDENAMIENTOS DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
DECIMO.‐  CONTRA  EL  FALLO  NO  PROCEDERÁ  RECURSO  ALGUNO;  SIN  EMBARGO,  EN  CASO  DE  EXISTIR  ALGUNA 
INCONFORMIDAD  RESPECTO  A  LOS  ACTOS  CELEBRADOS  QUE  CONTRAVENGAN  LO  DISPUESTO  POR  LA  LEY  DE  OBRAS 
PÚBLICAS Y  SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTARLA 
ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE ESTADO DE VERACRUZ. 
 
DECIMO PRIMERO.‐ EL PRESENTE FALLO ES EMITIDO POR EL C. ALBERTO  JAVIER ESTÉVEZ CALVO, EN EL CARÁCTER DE 
DIRECTOR  DE  INFRAESTRUCTURA  DE  SALUD  DE  LA  SECRETARÍA  DE  SALUD  DEL  ESTADO  DE  VERACRUZ,  CON  LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 18 FRACCIONES XXVI Y XXVII, 19 FRACCIONES XI, XII Y XIII, 24 FRACCIONES 
II,  IV,  VI  Y  XI  Y  25  FRACCIONES  XXVI,  LVI  Y  LVII  DEL  ACUERDO  POR  EL  QUE  SE  REFORMA  Y  ADICIONAN  DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO  INTERIOR DE  SERVICIOS DE  SALUD DE VERACRUZ  (GOE EXT. 478 30_11_2016),   Y EL 
RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN EL C. ISAÍAS GALLARDO GARÍN, EN EL CARÁCTER DE SUBDIRECTOR 
DE APOYO TÉCNICO Y NORMATIVIDAD DE OBRA. 
 
PARA CONSTANCIA Y A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA 
A LAS 15:00 HRS. DEL MISMO DÍA DE SU  INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD EN TODAS SUS FOJAS AL MARGEN Y AL 
CALCE LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON EN ESTE ACTO.  
 

POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ:
 
 

______________________________________________ 
C. ALBERTO JAVIER ESTÉVEZ CALVO. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD. 
 

___________________________________________ 
C. ISAÍAS GALLARDO GARÍN. 

SUBDIRECTOR DE APOYO TÉCNICO Y  
NORMATIVIDAD DE OBRA. 

 
POR EL CONTRATISTA: 

GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, S.A. DE C. V 
 
 

_________________________________________ 
C. ADRIÁN VELASCO OCAMPO 

REPRESENTANTE LEGAL  
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 

Contrato No. SESVER‐DIS‐OED‐2017‐005‐AD‐EXC 
 
 
 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR 
UNA  PARTE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE  VERACRUZ,  REPRESENTADO  POR  EL  C.  MIGUEL  ÁNGEL 
GARCÍA RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ,  ASISTIDO  POR  EL  C.  ALBERTO  JAVIER  ESTÉVEZ  CALVO,  DIRECTOR  DE 
INFRAESTRUCTURA  DE  SALUD,  A  QUIENES  EN  LO  SUCESIVO  SE  LES  DENOMINARÁ  COMO 
“SESVER”; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ADRIAN VELASCO OCAMPO, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
PERSONA MORAL GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, S. A. DE C. V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ  COMO  “EL  CONTRATISTA”, QUIENES  SE  SUJETAN AL  TENOR DE  LOS  SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

                  
E S P E C I F I C A C I O N E S 

 
CONTRATO No.  SESVER‐DIS‐OED‐2017‐005‐AD‐EXC
No. DE OBRA:  02022017000044

OBJETO DEL CONTRATO:  “TERMINACIÓN  DEL  CENTRO  DE  SALUD  CON  SERVICIOS  AMPLIADOS 
(CESSA) EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA VER.”. 

ORIGEN DEL RECURSO:  FONDO RECUPERADO 2017 
DSP; RPAI Y CPO:  DSP Y RPAI: No. SFP/005/2017; CPO: No. CPO‐00010‐17 

IMPORTE DEL CONTRATO:  $34´466,371.42 (TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 
Y SEIS  MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 42/100 M. N.)     

I.V.A. 16 %:  $5´514,619.43 (CINCO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 43/100 M. N) 

MONTO TOTAL CON IVA:  $39´980,990.85  (TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 85/100 M. N.) 

MONTO DE ANTICIPO: 30%  $11’994,297.56 (ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y  SIETE PESOS 56/100 M. N.). 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO S. A. DE C. V. 
REPRESENTANTE LEGAL:  C. ADRIAN VELASCO OCAMPO
DOMICILIO FISCAL:  CALLE 38 No.  1703, COL. NUEVO CÓRDOBA, CÓRDOBA, VER.
R.F.C. :  GCV080604TS8 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:  17 DE MARZO DE 2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN  235 DÍAS NATURALES         INICIO:          17 DE MARZO DE 2017
                                               TÉRMINO:    7 DE NOVIEMBRE DE 2017 
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A N T E C E D E N T E S  
 
I.‐ Que por acuerdo del Titular de la Dirección General de Servicios de Salud de Veracruz y con fundamento 
en  lo establecido por  los artículos 50 y 72, 4º párrafo de  la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 1, 3, 38, 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se realizarán los  trabajos, objeto de este contrato, cuya contratación y ejecución se llevará a cabo en 
observancia a lo dispuesto por la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
II.‐ Que el presente contrato se fundamenta en lo previsto en los artículos 3, inciso A, fracción I, 49 párrafo 
tercero, 53 y 54 fracción II de la Ley 825 de Obras  Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de 
Veracruz de  Ignacio de  la Llave y Art. 95, 219, 221 y demás relativos y aplicables del Reglamento de  la Ley 
825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
III.‐ Que  el  Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,  vive  una  situación  de  emergencia  económica  que 
amenaza con paralizar las finanzas públicas y, como consecuencia, la previsión de bienes y servicios públicos 
esenciales,  específicamente  los  relativos  a  la  salud;  que  el  derecho  a  la  salud  es  un  derecho  humano 
fundamental  y  el  Estado  debe  garantizarlo  para  alcanzar  una  vida  digna,  sin  distinción  de  raza,  religión, 
ideología política o condición económica o social, el cual se encuentra asociado con el acceso a  la atención 
sanitaria,  la construcción de hospitales y  la provisión de medicamentos, por  lo que con  la  finalidad de dar 
continuidad a  los trabajos de construcción objeto del presente contrato se publicó en  la Gaceta Oficial del 
Estado con Núm. Ext. 016 de fecha 11 de enero de 2017 el “Acuerdo por el cual los recursos excedentes que 
se obtengan con motivo de la recuperación de bienes en beneficio del gobierno del estado, deberán ingresar 
a través de la SEFIPLAN y se destinarán a los programas presupuestarios y actividades institucionales que se 
consideren necesarios, preferentemente, a los relacionados con la reactivación del sector salud, mediante la 
adquisición de medicamentos, equipamiento e infraestructura”. Por lo que los recursos para cubrir el monto 
de  los  trabajos objeto del presente contrato,  fueron autorizados y aprobados para  la ejecución de  la obra 
objeto del presente contrato, con cargo al FONDO RECUPERADO 2017.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
IV.‐ Que para ello,  la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, emitió DSP 
No. SFP/005/2017 de fecha 23 de febrero de 2017; así como el Registro de Procedimientos de Adquisición e 
Inversión (RPAI) No. SFP/005/2017; y el Registro en la Cartera de Proyectos de Obra Pública (CPO) No. CPO‐
00010‐17, lo anterior con fundamento en lo establecido en los Lineamientos para el Control y la Contención 
del Gasto Público en el Estado de Veracruz, publicado el 13 de marzo de 2012, en la Gaceta Oficial del Estado 
de Veracruz, con número extraordinario 86.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
V.‐ Con fecha 14 de marzo de 2017  la Dirección de  Infraestructura de Salud de “SESVER”, emitió Dictamen 
Técnico  por  Excepción  de  Ley  para  la  contratación  por  Adjudicación Directa  que  justifica  la  contratación 
mediante  el  procedimiento  de  Adjudicación  Directa  por  excepción  de  ley  de  la  obra  relativa  a  la 
“TERMINACIÓN  DEL  CENTRO  DE  SALUD  CON  SERVICIOS  AMPLIADOS  (CESSA)  EN  EL  MUNICIPIO  DE 
SOLEDAD ATZOMPA VER.” adjudicado a la persona moral GRUPO CONSTRUCTOR VELASCO, S. A. DE C. V.‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VI.‐ El Dictamen Técnico por  Excepción de Ley  para la contratación por Adjudicación Directa que contiene el 
fallo  correspondiente,  fue  aprobado  por  el  Comité  para  la  Adjudicación  de  Obras  Públicas  y  Servicios 
Relacionados con Ellas de Servicios de Salud de Veracruz, en  la 2da. Sesión Extraordinaria, celebrada  con 
fecha 17 de marzo de 2017.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
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D E C L A R A C I O N E S  
 
 
I.‐ DECLARA “SESVER”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 

I.1.  Es  una  entidad  de  la  Administración  Pública  Paraestatal  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 38 y 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
I.2.  Con  fecha  6  de marzo  de  1997,  se  publicó  la  Ley  que  crea  el Organismo  Público Descentralizado 

Servicios de  Salud de Veracruz,  cuyos  fines,  como  lo establece  su  artículo 2  son  los de: proteger, 
promover  y  restaurar  la  salud de  la persona  y de  la  colectividad  a  través  de  la prestación de  los 
Servicios de Salud, que comprenden la atención médica, la salud pública y la asistencia social.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

   
I.3.  Es representada en este acto por el C. Miguel Ángel García Ramírez, Director Administrativo, quien 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por Miguel Ángel Yunes Linares, 
Gobernador del Estado de Veracruz, con fecha 1 de diciembre de 2016 y cuenta con  las  facultades 
suficientes para la suscripción del presente acto jurídico, con fundamento en el Acuerdo N° 601/47, 
expedido por el Director General de SESVER y publicado en la Gaceta Oficial del Estado Número 339, 
Tomo CLXXX, de fecha 2 de noviembre de 2009, así como lo establecido en los artículos 14 fracción VI 
de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz y 25 fracción 
XIII, inciso b, del Reglamento Interior de SESVER vigente, por medio del cual se le delegan facultades 
al Director  Administrativo, entre otras, suscribir los contratos de obra pública, en representación de 
Servicios de Salud de Veracruz.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
I.4.  Con  fundamento  en  el  artículo  186  fracciones  XI,  XVIII,  XXVII  y  XLII del Código  Financiero para  el 

Estado de Veracruz y Art. 25 fracción XLV del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz, 
corresponde  al  Director  Administrativo  de  Servicios  de  Salud  realizar  los  pagos  de  anticipo, 
estimaciones y finiquitos o liquidación de los servicios prestados.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
I.5.  Con fundamento en el Artículo 24 fracciones VI, XIV, XVII,  XX y XXXIX del Reglamento Interior de la 

Secretaria  de  Salud  de Veracruz,  corresponde  al Director  de  Infraestructura  de  Salud,  la  revisión, 
dictaminación  y  validación  de  los  estudios  y  proyectos  para  la  construcción,  rehabilitación  de 
inmuebles del sector salud y en consecuencia llevar a cabo los procesos de licitación que conforme a 
derecho corresponda, es decir de todas y cada una de las etapas de que consta el procedimiento.‐‐‐‐‐ 

 
I.6.      Para efectos de este contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle de Soconusco Nº  

31, Colonia Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Veracruz.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
 
II.‐ DECLARA “EL CONTRATISTA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
II.1. Se encuentra debidamente constituida como una Sociedad Anónima de Capital Variable, denominada “GRUPO 
CONSTRUCTOR VELASCO, S. A. DE C. V.”, tal como lo acredita con Instrumento Público No. 15,957 de fecha 04 de 
junio de 2008, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública No. Siete, Lic. José Enrique Álvarez Jácome, 
de la demarcación notarial de Córdoba, Ver.; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en forma 
definitiva bajo el Folio Mercantil Electrónico No. 9828*14 de fecha 5 de Febrero de 2009, asi mismo su representante 
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tiene plena capacidad jurídica parar celebrar este tipo de actos acreditados dentro del mismo instrumento jurídico, quien 
se identifica con credencial de elector No. .----------------------------------------------------------------------------------- 
 
II.2.  Que  es  de  nacionalidad    y  conviene,  que  si  llegare  a  cambiar  de  nacionalidad,  seguir 
considerándose como   por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún 
gobierno extranjero, bajo pena de perder, en beneficio de  la nación mexicana,  todo derecho derivado de 
este contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
II.3. Que cuenta con la capacidad técnica y financiera para contratar y obligarse a la ejecución de los trabajos 
objeto de este contrato y cuenta además, con la tecnología, organización y mano de obra especializada para 
ello.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
II.4.  Que  conoce  el  contenido  y  los  requisitos  que  establecen  la  Ley  825  de  Obras  Públicas  y  Servicios 
Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y las reglas generales de la contratación 
y ejecución de obras públicas y servicios, así como las demás disposiciones administrativas expedidas en esta 
materia, aplicables a las dependencias y entidades de la administración pública estatal y a los municipios.‐‐‐‐‐ 
 
II.5. Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos 
los factores que  intervienen en su ejecución, razón por  la cual no podrá en  lo posterior, reclamar pago por 
circunstancias que no se hayan considerado en el momento en que se llevó a cabo la visita de la obra.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
II.6. Que cuenta con los siguientes registros: 
 
 

CÉDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  GCV080604TS8 
REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S.  F3633367104 
FOLIO DEL REGISTRO ANTE EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DE  LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN  0046126 

 
II.8.  Que para efectos del presente contrato y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 fracción III 
de  la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de  Ignacio de  la 
Llave, señala como su domicilio  fiscal CALLE 38 No. 1703, COL. NUEVO CÓRDOBA, C.P. 94550, CÓRDOBA, 
VER.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
II.9. Que a su vez señala como domicilio para efectos de recibir toda clase de notificaciones y documentos 
derivados  de  este  contrato    el  ubicado  en  la  calle  NIEBLA  NO.  77,  FRACC.  LA MARQUESA,  C.P.  91190, 
XALAPA, VER.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
     
III.‐ DECLARAN “LAS PARTES” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
 
ÚNICA.‐   Se reconocen mutuamente  la personalidad con  la que se ostentan en el presente  instrumento, y 
toda vez que en este acto no existe error, dolo,  lesión, mala  fe o algún otro vicio del consentimiento que 
invalide su celebración, las partes convienen en sujetarse al contenido de las siguientes: 
 
 
 
 

cgarcia
Cuadro de Texto
Eliminado: 3 renglones, Fundamento Legal: Articulos, 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 fracción X, 12, 13, 14 de La Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para La Elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos. ( No. de Credencial de Elector y Nacionalidad) 



 
 
 
 
 

Página 5 de 17 
 

C L Á U S U L A S  
 

PRIMERA.  OBJETO  DEL  CONTRATO.‐  “SESVER”  encomienda  a  “EL  CONTRATISTA”,  la  realización  de  la 
actividad principal de  los  trabajos consistentes en  las siguientes acciones “TERMINACIÓN DEL CENTRO DE 
SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA) EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD ATZOMPA VER.”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Las  actividades  del  contrato  a  desarrollar  serán  de  acuerdo  a  una  Red  de  Actividades  (calendario  de 
ejecución) de conformidad con: La ejecución del proyecto ejecutivo y la administración y ejecución de la obra 
relativa a la “TERMINACIÓN DEL CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS (CESSA) EN EL MUNICIPIO 
DE  SOLEDAD  ATZOMPA  VER.”  Las  obligaciones  de  “EL  CONTRATISTA”  relacionadas  con  el  alcance  del 
contrato y que resulten necesarias a fin de lograr la consecución del objeto contractual de conformidad con 
sus cláusulas, anexos y especificaciones, están incluidos en el monto del contrato. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
SEGUNDA.  MONTO  DEL  CONTRATO.‐  El  importe  del  presente  contrato,  es  por  la  cantidad  de  
$34´466,371.42  (TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS    MIL    TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 42/100 M. N.); más $ 5´514,619.43  (CINCO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 43/100 M. N), correspondientes al Impuesto al Valor Agregado, que da un 
total  de  $39´980,990.85  (TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES  NOVECIENTOS  OCHENTA  MIL  NOVECIENTOS 
NOVENTA  PESOS  85/100 M. N.),  que  incluye  la  remuneración  y  pago  total  a  “EL  CONTRATISTA”,  dicha 
cantidad es fija, no está sujeta a ajuste alguno y cubre todos las actividades a ser ejecutadas de conformidad 
con el presente contrato, aun cuando no estén mencionados específicamente en las disposiciones del mismo, 
pero que sean necesarios para cumplir con su objeto. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
TERCERA.  –  DEL  ANTICIPO.‐  Para  el  inicio  de  las  actividades,  “SESVER”  otorgará  un  anticipo  por  el  30% 
(Treinta por  ciento) del monto del presente  contrato, que  importa  la  cantidad de $11’994,297.56  (ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y  SIETE PESOS 56/100 M. N.)., 
con IVA incluido.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
“EL CONTRATISTA” dentro de los diez días naturales siguientes al día en que reciba el oficio de adjudicación, 
deberá  presentar  la  garantía  del  anticipo,  anexando  la  documentación  solicitada  con  el  objeto  de  que 
“SESVER” ponga  a disposición de  “EL CONTRATISTA”, dentro de  los quince días naturales  siguientes  a  la 
presentación de  la misma, el  importe del anticipo en  los  términos de  la presente cláusula. El atraso en  la 
entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar, en igual plazo, el programa de ejecución pactado y 
formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los trabajos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 58 fracción I de  la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de 
Veracruz de  Ignacio de  la Llave; si “EL CONTRATISTA” no entrega  la garantía del anticipo dentro del plazo 
estipulado, no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
El procedimiento de amortización del anticipo consistirá en deducir proporcionalmente de  las estimaciones 
que  se  formulen  las  actividades  ejecutadas,  el monto  otorgado  por  tal  concepto,  debiéndose  liquidar  el 
faltante por amortizar en la estimación final, sujetándose a los procedimientos establecidos al respecto, en la 
Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. ‐‐‐‐ 
 
Para  la amortización de  los anticipos en caso de rescisión de este contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a 
reintegrar  a  “SESVER”  el  saldo  por  amortizar  de  los  anticipos,  en  un  término  no mayor  a  10  (diez)  días 
naturales, contados a partir del día que  le  sea comunicada  la  rescisión, para  lo cual  se  le  reconocerán  los 
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materiales  que  tenga  en  obra  o  en  proceso  de  adquisición  debidamente  comprobados,  mediante  la 
exhibición  de  la  documentación  correspondiente,  considerando;  los  precios,  los  ajustes  de  los  costos 
autorizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la 
obra, y “EL CONTRATISTA” se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de ejecución de los trabajos. ‐ 
 
Una  vez  acordado  el  anticipo  por  “SESVER”,  “EL  CONTRATISTA”  exhibirá  la  factura  y  la  póliza  de  fianza 
correspondiente para su aprobación. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La garantía subsistirá hasta  la  total amortización del anticipo correspondiente, en cuyo caso “SESVER” por 
conducto de  la Dependencia  facultada para  tal efecto  lo notificará por escrito a  la  institución afianzadora 
para  su  cancelación. Asimismo  si  “EL CONTRATISTA” no ha devuelto el  saldo del anticipo no amortizado, 
dentro  de  los  diez  días  posteriores  a  la  autorización  del  finiquito  de  la  obra,  se  hará  efectiva  la  fianza, 
incluyendo los gastos financieros y demás accesorios legales. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
En  caso de que  “EL CONTRATISTA” no  reintegre  el  saldo por  amortizar, deberá pagar  gastos  financieros, 
conforme al procedimiento establecido en el Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de  la 
Llave, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales, conforme a una tasa que 
será  igual a  la establecida por  la Ley de  Ingresos para el Estado de Veracruz de  Ignacio de  la Llave para el 
pago de crédito fiscal. Los gastos financieros se calcularán sobre el saldo no amortizado, se computarán por 
días calendario desde que  se venció el plazo, hasta  la  fecha en que  se ponga  la cantidad a disposición de 
“SESVER”. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Es facultad de “SESVER”, por conducto de la Dirección de Infraestructura de Salud, realizar la inspección de 
todos los materiales que vayan a utilizarse en la ejecución de todos los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o 
en lugares de adquisición y verificar la aplicación del anticipo en la compra de estos materiales. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
CUARTA.‐ DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO.‐“EL CONTRATISTA”, para la entrega del anticipo otorga fianza de 
compañía legalmente autorizada para ello, a favor de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente al anticipo conforme a lo indicado  en la carátula 
de  contrato,  incluyendo  el  Impuesto  al Valor Agregado, para  garantizar  su debida  inversión o devolución 
parcial o total. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La fianza estará en vigor hasta que esté totalmente amortizado el anticipo y, en su caso, al pago de recargos 
conforme  a  una  tasa  que  será  igual  a  la  establecida  por  la  Ley  de  Ingresos  de  la  Federación,  aceptando 
expresamente la afianzadora someterse al procedimiento de ejecución, atendiendo a los artículos 178, 282 y 
283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de  Fianzas. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La  fianza  solo  podrá  cancelarse  a  solicitud  por  escrito  de  la  secretaría  de  Finanzas  y  Planeación, 
comprometiéndose  la  afianzadora  a pagar hasta  la  cantidad  importe de  la  fianza  en  caso de  su  fiado no 
justifique plenamente  y a  satisfacción del área  responsable de  “SESVER”  la debida  inversión del anticipo, 
aceptando el seguir afianzando en los casos de prórroga o espera que se le otorgue a “EL CONTRATISTA” en 
los mismos términos y plazos, sin necesidad de avisos.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
QUINTA.‐ DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.‐ “EL   CONTRATISTA” otorga a  la firma 
del presente contrato, una fianza de compañía legalmente autorizada a favor de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del  Estado de Veracruz de  Ignacio de  la  Llave, por  el  10% del  importe  total del 
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contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado,  para garantizar el debido cumplimiento de todas y cada 
una  de  las  obligaciones  del  contrato,  la  correcta  ejecución  de  las  obras,  buena  calidad  de  los materiales 
empleados, el pago de daños y perjuicios, penas convencionales pactadas y recargos  financieros, así como 
para  responder  de  los  defectos  que  resulten  en  los  mismos,  los  vicios  ocultos  y  de  cualquier  otra 
responsabilidad en que hubiese incurrido “EL CONTRATISTA”, con duración de doce meses contados a partir 
de la recepción de las actividades. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La  fianza  de  cumplimiento  estará  en  vigor  hasta  que  estén  totalmente  terminados  y  recibidos  a  entera 
satisfacción  del  área  responsable  de  “SESVER”  los  trabajos  convenidos,  aceptando  expresamente  la 
afianzadora someterse al Procedimiento de Ejecución establecido en los artículos 178, 282 y 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de  Fianzas. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La  fianza  de  cumplimiento  sólo  podrá  cancelarse  a  solicitud  por  escrito  de  la  Secretaría  de  Finanzas  y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de  la Llave, comprometiéndose  la afianzadora a 
pagar  hasta  la  cantidad  importe  de  la  fianza  en  caso  de  que  su  fiador  no  justifique  plenamente  y  a 
satisfacción  del  área  responsable  de  “SESVER”  la  realización  y  conclusión  de  los  trabajos  contratados, 
obligándose  a  continuar  afianzando  en  los  casos  de  prórroga  o  espera  que  se  le  otorguen  a  “EL  
CONTRATISTA” en los mismos términos y plazos, sin necesidad de aviso escrito. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
SEXTA.‐  DE  LA  PROCURADURÍA  FISCAL.‐  Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  el  artículo  70  de  los 
Lineamientos  Generales  y  Específicos  de  Disciplina,  Control  y  Austeridad  Eficaz  de  las  Dependencias  y 
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en Gaceta Oficial   Núm. Ext.   32, con  fecha del 29 de 
enero  de  2010,  así  como  a  lo  que  establece  el  artículo  18  de  los  Lineamientos  Generales  para  el 
Otorgamiento de Pólizas de Fianzas que Garanticen Obligaciones no Fiscales a favor de Gobierno del Estado 
en Actos  y  Contratos  Celebrados  ante  las Dependencias  y  Entidades  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado,    las 
partes  reconocen  la  personalidad  de  la  Procuraduría  Fiscal  de  la  Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  del 
Gobierno del Estado de Veracruz, para hacer efectivas las garantías, independientemente del tipo de que se 
trate. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
SÉPTIMA.‐  PLAZO DE  EJECUCIÓN.‐  “EL  CONTRATISTA”  se  obliga  a  iniciar  las  actividades materia  de  este 
contrato el día 17 de marzo de 2017, y a concluirlos el día 7 de noviembre de 2017, cumpliendo con ello un 
plazo total de 235 días naturales, de conformidad con los términos de regencia.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
OCTAVA.‐ FORMA DE PAGO.‐ “SESVER” cubrirá a “EL CONTRATISTA” el importe de este contrato mediante 
estimaciones  que  se  formulen  con  periodo máximo  de  un mes,  en  las  que  se  considerarán  actividades 
principales en función de las actividades establecidas en presupuesto y a la red de actividades, en el periodo 
que comprenda cada estimación, conforme a  la Cédula de Avances y a  los pagos programados establecidos 
por  “EL  CONTRATISTA”  y  aprobados  por  “SESVER”  y  a  los  precios  unitarios  pactados,  previa  revisión  y 
coordinación con la residencia de obra y en su caso por la supervisión que al efecto se haya designado.‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Dichas  estimaciones  serán  presentadas  completas  por  “EL  CONTRATISTA”,  de  acuerdo  a  los  formatos 
solicitados por “SESVER” dentro de  los cinco días naturales siguientes a  la fecha de su corte de acuerdo al 
programa entregado en  su propuesta. Cuando  las estimaciones no  sean presentadas en  el  término  antes 
señalado, se incorporarán en la siguiente estimación para que “SESVER” inicie su trámite de pago.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐  
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Las estimaciones por actividades ejecutadas deberán pagarse por parte de la dependencia o entidad, bajo su 
responsabilidad, en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizadas por  la residencia de  la obra de que se trate y que “EL CONTRATISTA” haya presentado  la 
factura correspondiente.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
“EL CONTRATISTA” cubrirá a “SESVER” el 5 (cinco) al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones 
de trabajo que formule, por el servicio de vigilancia,  inspección y control, de conformidad con  lo dispuesto 
por el artículo 65 de la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Ni las estimaciones, ni la liquidación aunque hayan sido pagadas, se consideran como aceptación de la obra, 
pues “SESVER”  se  reserva expresamente el derecho de  reclamar por obra  faltante o mal ejecutada o por 
pagos  indebidos.  Si  “EL  CONTRATISTA”  estuviese  inconforme  con  las  estimaciones  o  con  la  liquidación, 
tendrá un plazo de 15 (quince) días naturales, a partir de la fecha en que se haya efectuado la estimación o la 
liquidación, para hacer por escrito la reclamación correspondiente. Por el simple transcurso de este lapso, sin 
reclamación  de  “EL  CONTRATISTA”,  se  considerará  definitivamente  aceptada    y  sin  derecho  a  ulterior 
reclamación. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Las  estimaciones  se  acompañarán  además,  de  los  reportes  de  laboratorio  necesarios  para  corroborar  la 
calidad de la obra. 
 
NOVENA.‐  DISPONIBILIDAD  DEL  INMUEBLE  Y  DOCUMENTOS  ADMINISTRATIVOS.‐  “SESVER”  se  obliga  a 
poner a disposición de “EL CONTRATISTA”, el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo las actividades de 
referencia, así como  los dictámenes,   permisos,  licencias y demás autorizaciones que se  requieran para su 
realización.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
DÉCIMA.‐ REPRESENTANTE DE “EL CONTRATISTA”.‐ “EL CONTRATISTA”, para efecto de  los trabajos objeto 
del presente contrato, señala como superintendente de construcción, a   quién cuenta con poder amplio y 
suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 64 de la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de 
Veracruz de Ignacio de  la Llave, el cual podrá ser en cualquier momento sustituido por “EL CONTRATISTA”, 
previa notificación y aceptación de “SESVER”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
Asimismo, “SESVER” se reserva el derecho de solicitar la sustitución del representante de “EL CONTRATISTA” 
en cualquier momento.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
DÉCIMA PRIMERA.‐ DE LA BITÁCORA.‐ “SESVER” y “EL CONTRATISTA” se obligan a aceptar  la Bitácora de 
obra Electrónica  con  las hojas  foliadas  y  selladas por  “EL CONTRATISTA”,  como el  instrumento  legal que 
registre  el  cumplimiento  de  los  derechos  y  obligaciones  concertados  por  las  partes  en  el  contrato,  que 
permita a “SESVER” verificar el avance y la calidad de la obra, así como las modificaciones que se realizan en 
el  proyecto  durante  la  ejecución  de  la  obra,  asentando  lo  conducente,  y  a  “EL  CONTRATISTA”,  asentar 
solicitudes, notas aclaratorias, responder y atender instrucciones que se formulen y en general para todo lo 
concerniente con los aspectos técnicos y administrativos de la obra, asimismo deberá contar con un registro 
de nombres y firmas autorizadas por ambas partes, debiendo permanecer  la bitácora en  la residencia de  la 
obra durante la duración de ésta.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
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DÉCIMA SEGUNDA.‐ DE LA RESIDENCIA.‐ El área responsable de “SESVER”, establecerá la Residencia de obra 
en el sitio y con anterioridad a la iniciación de las actividades. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La Residencia de Obra recaerá en un servidor público designado por el área responsable de “SESVER”, quien 
fungirá  como  su  representante  ante  “EL  CONTRATISTA”  y  será  el  responsable  directo  de  la  supervisión, 
vigilancia, control y revisión de las actividades.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La Residencia de Obra está facultada para: 
a) La aprobación de las estimaciones presentadas por “EL CONTRATISTA”, 
b) Dar por escrito las instrucciones que estime pertinentes sobre la ejecución de la obra, y 
c) Ordenar  la suspensión parcial o total de  las obras cuando por causas fundadas considere que no están 

ejecutándose la obra en la forma convenida.  
 
DÉCIMA TERCERA.‐ DE LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.‐ El área responsable de “SESVER”, tendrá en todo 
tiempo  el derecho de  vigilar que  la  ejecución de  las obras  se  realice de  acuerdo  con  las  especificaciones 
contratadas.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
El área responsable de “SESVER” comprobará  la procedencia de  las estimaciones periódicas respecto a  las 
actividades  realizadas,  a  la  cédula  de  avances  y  pagos  programados,  dando  a  “EL  CONTRATISTA”  las 
instrucciones  por  escrito  que  estime  pertinentes,  pudiendo  ordenar  la  suspensión  parcial  o  total  de  las 
actividades, cuando considere que no se están ejecutando en la forma convenida. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
El área responsable de “SESVER” otorgará el término de 5 días posteriores a la notificación que por escrito se 
le haga para que manifieste “EL CONTRATISTA”  lo que a sus derechos convenga,   sin que esto sea motivo 
para ampliar el plazo para la terminación de las actividades o bien optar por la rescisión del contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Las partes  convienen que  las  actividades mal  ejecutadas  serán  consideradas  como no  realizadas  y por  lo 
tanto “EL CONTRATISTA” no tendrá derecho a pago alguno por estas actividades.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
DÉCIMA CUARTA.,‐ DE LA VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.‐ “EL CONTRATISTA” cubrirá a “SESVER” el  
5  (cinco  al  millar)  sobre  el  importe  de  cada  una  de  las  estimaciones  de  actividades,  por  concepto  de 
vigilancia, inspección y control.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
DÉCIMA  QUINTA.‐  DE  LOS  GASTOS  FINANCIEROS  POR  MORA.‐  En  el  caso  de  mora  en  los  pagos  de 
estimaciones  “SESVER”, a solicitud de “EL CONTRATISTA” deberá pagar gastos financieros como si se tratara 
del supuesto de prórroga para el crédito de pagos fiscales, lo anterior salvo que medie caso fortuito o fuerza 
mayor, que impida a “SESVER” cumplir cabalmente con sus obligaciones.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Dichos gastos empezarán a generarse cuando  las partes tengan definido el  importe a pagar y se calcularán 
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean determinadas y hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
DÉCIMA SEXTA.‐ PAGOS EN EXCESO, FALTA DE AMORTIZACIÓN, INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN DE ANTICIPO.‐ 
Para el caso de pagos en exceso, falta de amortización,  inversión o devolución, “EL CONTRATISTA” deberá 
reintegrar  las  cantidades  correspondientes,  más  los  gastos  financieros,  conforme  al  procedimiento 
establecido en el Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como si se tratara del 
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supuesto  de  prórroga  para  el  pago  de  créditos  fiscales. Dichos  gastos  financieros  se  calcularán  sobre  las 
cantidades pagadas en exceso o  sobre el  saldo del anticipo no amortizado,  invertido o devuelto, por días 
naturales, desde  la fecha del pago o vencimiento del plazo para  la amortización,  inversión o devolución del 
anticipo, y hasta la fecha en que se enteren efectivamente las cantidades a “SESVER”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
DÉCIMA  SÉPTIMA.‐ DE  LA PENA CONVENCIONAL.‐  “EL CONTRATISTA”  se obliga  a pagar  a  “SESVER” el 5 
(cinco)  al millar  por  cada  día  de  atraso  en  la  ejecución  de  las  actividades  de  conformidad  con  la  red  de 
actividades, por causas que  le sean  imputables, determinadas únicamente en función de  las actividades no 
ejecutadas,  dicho monto  que  será  descontado  del  último  pago mensual  fijo  presentado  y  en  su  caso,  se 
aplicará la fianza de cumplimiento. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
El  cálculo de  la pena  convencional  se hará de acuerdo a  la  formula  SE=(IP‐IE)0.05  x DA, esto  tal  como  lo 
señala el artículo 43 de  los Lineamientos Generales y Específicos de Disciplina, Control y Austeridad Eficaz 
2010, publicado en  la Gaceta Oficial del Estado,  con número extraordinario 32, de  fecha 29 de Enero de 
2010. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Independientemente de  la aplicación de  la pena convencional señalada anteriormente, el área responsable 
de “SESVER” podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se impongan a “EL CONTRATISTA” 
se harán efectivas en primer término con cargo a  las cantidades que  le hayan sido retenidas y en segundo 
lugar,  con  cargo  al monto  pendiente  de  pagar  por  concepto  de  estimaciones  presentadas  o  finiquito  del 
contrato. En caso de ser insuficientes dichos montos, se aplicará la fianza de cumplimiento. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Para el cálculo de  la pena convencional se  tomarán en cuenta  los ajustes y prórrogas acordadas por “LAS 
PARTES”. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
En caso de que durante la elaboración del proyecto, dentro del tiempo programado, se hubieren efectuado 
varias  comprobaciones  del  avance  de  las  actividades  y  aplicado  dos  o más  sanciones  por  atraso,  en  la 
siguiente se deducirá el importe de lo anterior, pudiendo ser devolutiva, si el atraso es recuperado. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
Sanción económica.‐ Si el atraso no es recuperado y   no se entrega el proyecto   en  la fecha acordada en  la 
última retención se impondrá como la sanción económica (se) definitiva y será no recuperable; en este caso, 
el monto  de  la  pena  convencional  seguirá  incrementándose  hasta  la  terminación  total  de  las  actividades 
programadas,  o  se  rescinda  administrativamente  el  contrato  por  parte  de  “SESVER”  o  entidad 
correspondiente,  considerándose  el  5  (cinco)  al  millar  del  importe  faltante  de  ejecutar  en  la  fecha  de 
terminación programada, multiplicado por el factor de los días de atraso en la entrega de las actividades. ‐‐‐‐‐ 
 
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomaran en cuenta las demoras motivadas 
por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditadas por “EL CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

En ningún caso  las penas convencionales podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de  la garantía de 
cumplimiento.  
DÉCIMA OCTAVA.‐ DE LAS RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”.‐ “EL CONTRATISTA” será  la única 
responsable  de  la  ejecución  de  las  actividades  y  responderá  civilmente  ante  los  daños  que  ocasione  a 
terceros con motivo de la ejecución de la obra a que se refiere este contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
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Además “EL CONTRATISTA” deberá sujetarse a  todos  los reglamentos y ordenamientos de  las autoridades 
competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio 
ambiente que  rijan en el ámbito  federal, estatal o municipal, así como a  las  instrucciones que al efecto  le 
señale el área responsable de  “SESVER”, de no ser así incurrirá en incumplimiento de contrato y será causa 
de rescisión.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Las  responsabilidades  y  los  daños  y  perjuicios  que  resultaren  por  su  inobservancia  serán  a  cargo  de  “EL 
CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
“EL CONTRATISTA” se obliga a: 
 

a) Que  los materiales y equipo que se utilicen en  la obra motivo del contrato cumplan con  las normas 
de calidad establecidas en los anexos de este documento.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 

b) Ajustarse a lo estipulado en este contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 

c) Observar las instrucciones dadas por escrito por “SESVER”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 

d) No  ceder  a  terceras  personas  físicas  o morales  sus  derechos  y  obligaciones,  derivados  de  este 
contrato  y  sus  anexos;  con  excepción  de  los  derechos  de  cobro  sobre  las  estimaciones  por 
actividades ejecutadas que  ampara este  contrato,  sin previa  aprobación expresa  y por escrito del 
área responsable de “SESVER”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 

e) Ser  responsable  de  los  riesgos  y  la  conservación  de  las  obras,  hasta  el momento  de  su  entrega. 
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en  la obra, dentro del año siguiente a  la  fecha de  la 
recepción de la misma por el área responsable de “SESVER”, esta ordenará por escrito su reparación 
o reposición dentro de un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales, conforme a lo establecido por 
el  artículo  68  de  la  Ley  825  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  Ellas  del  Estado  de 
Veracruz de  Ignacio de  la  Llave y que “EL CONTRATISTA”  se obliga desde ahora a ejecutar por  su 
cuenta, sin derecho a retribución alguna.  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Si transcurrido el término señalado anteriormente “EL CONTRATISTA” no realiza  las correcciones o 
reparaciones  requeridas por  el  área  responsable de  “SESVER”,  ésta procederá  a hacer  efectiva  la 
garantía de vicios ocultos otorgada para el cumplimiento del contrato, asimismo podrá encomendar 
a un tercero, o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Quedarán a salvo los derechos de “SESVER”, para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantía constituida para 
tal efecto.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
f) “SESVER” dentro de los 5 (cinco) días hábiles a la fecha de iniciación de las actividades le comunicará 

a la Secretaría de Finanzas y Planeación así como a la Contraloría General del Estado. En ese mismo 
término,  “EL  CONTRATISTA”  lo  informará  a  los  ciudadanos  del  Estado,  mediante  un  anuncio 
espectacular  fijado en el  lugar donde se ejecutará como son: dependencia ejecutora, descripción, 
monto,  financiamiento, modalidad de ejecución, período de ejecución, contratista, beneficiarios, el 
tipo de obra pública a realizarse y el beneficio que aportaría  la obra a  la población, el cual deberá 
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permanecer  hasta  el  término  de  las  actividades  conforme  a  lo  establecido  en  la  cláusula  décima 
novena del presente instrumento.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 

g) “EL CONTRATISTA” asume  todos  los  riesgos y  responsabilidades, obligándose a  tomar  las medidas 
necesarias,  así  como  poner  todas  las  señales  respectivas  a  fin  de  evitar  accidentes  durante  el  
proceso de la obra en cuestión durante las veinticuatro horas del día, por lo que “EL CONTRATISTA” 
será la responsable directa hasta la entrega material de la obra, por los accidentes que se  lleguen a 
suscitar  con motivo de  la omisión  a  lo  indicado  en  esta  cláusula;  se obliga  además  a  atender  las 
indicaciones que a este respecto le haga “SESVER”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
  

h) “EL CONTRATISTA” se obliga a entregar a “SESVER” al término de la obra los planos actualizados en 
original, las normas y especificaciones que fueron aplicadas en la ejecución, así como los manuales e 
instructivos de operación, conservación y mantenimiento correspondientes.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
i) “EL  CONTRATISTA”,  se  obliga  durante  la  vigencia  del  presente  contrato  a  cumplir  con  las 

inscripciones y pago de cuotas del IMSS para que quede al corriente del pago de los mismos.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 

j) “EL CONTRATISTA”, se compromete a conservar el domicilio en la Ciudad de Xalapa, señalado en el 
apartado II, inciso II.9, del capítulo de Declaraciones de este contrato, hasta por un año después de 
concluir  y  presentar  formalmente  el  acta  de  Entrega  –  Recepción  de  las  actividades  objeto  del 
presente  contrato;  por  lo  que  en  caso  de  ocurrir  un  cambio  de  domicilio  por  parte  de  “EL 
CONTRATISTA”, esta deberá dar aviso  inmediato por escrito a “SESVER”, dentro del término de 72 
horas a partir del cambio, para el efecto de continuar haciéndose las notificaciones derivadas de este 
contrato; apercibido que en caso de no dar aviso, las notificaciones que correspondan, se efectuaran 
en  el domicilio originalmente  señalado por  “EL CONTRATISTA”,  considerándose  como  legalmente 
practicadas, sin responsabilidad para “SESVER”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 
DECIMA  NOVENA.‐  COLOCACIÓN  DE  ANUNCIO,  SEÑALAMIENTOS  PREVENTIVOS  Y  DE  PROTECCIÓN, 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL PERSONAL.‐ “EL CONTRATISTA” se obliga a colocar un anuncio espectacular 
informando a  los ciudadanos de  la ejecución de  la obra, dentro de  los 5 (cinco) días hábiles siguientes a  la 
fecha de inicio de los trabajos, siendo responsabilidad de “EL CONTRATISTA”, mantener en todo momento el 
espectacular de referencia.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Por su parte “EL CONTRATISTA” se obliga a  instalar  los señalamientos preventivos y de protección; de no 
hacerlo,  “SESVER”  lo  hará  directamente,  haciendo  el  cargo  del  costo  de  dichos  señalamientos  y  su 
colocación, sobre el importe de la obra,  en la primera estimación presentada por  “EL CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
También es obligación de “EL CONTRATISTA” proporcionar al personal obrero y personal técnico el equipo 
de  protección  personal  básico,  de  acuerdo  con  su  puesto  de  trabajo  y,  en  su  caso,  el  específico  que  le 
corresponda, con motivo de la ejecución de actividades peligrosas y supervisar que éstos lo utilicen durante 
su jornada de trabajo (ropa visible, casco, guantes, etcétera).‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
“EL  CONTRATISTA”  será  el  único  responsable  del  pago  de  daños  y  perjuicios  a  terceros,  por  cualquier 
percance que se presente debido a la falta de observancia a lo establecido en los párrafos segundo y tercero 
de la presente cláusula.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
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VIGÉSIMA.‐    RELACIONES  LABORALES.‐  “EL  CONTRATISTA”,  como  empresario  y  patrón  del  personal  que 
ocupa con motivo de las actividades materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones 
derivadas de  las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social; “EL 
CONTRATISTA”  se  obliga  por  lo  tanto,  a  responder  de  todas  las  reclamaciones  que  sus  trabajadores 
presentaren en su contra o en contra de “SESVER” en relación con dichas actividades.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Acorde a lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que el personal que intervenga en la realización y ejecución de 
la obra materia de este Contrato, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte  respectiva, por  lo que no  se crearán  relaciones de carácter  laboral, civil, de  seguridad  social o de 
algún otro tipo con la otra, por lo que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.‐ DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.‐ “EL CONTRATISTA” se compromete a contratar un 
seguro de responsabilidad civil que cubra las contingencias que pudieran presentarse en contra de terceros 
por  actos  relacionados  con  la  ejecución  de  la  obra  del  movimiento  de  tierra  o  materiales  y  demás 
relacionados, conforme a  lo establecido por  la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con Ellas 
DE  Ignacio  de  la  Llave,  del  cual  deberá  entregar  una  copia  a  “SESVER”  para  que  obre  en  el  expediente 
correspondiente.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGÉSIMA  SEGUNDA.‐ MODIFICACIONES DE  LOS  PLANOS,  ESPECIFICACIONES  Y  PROGRAMAS.‐  “SESVER” 
podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa, materia de este contrato, mediante comunicado 
escrito al representante legal de “EL CONTRATISTA” y asentarlo en la bitácora de obra. Las modificaciones se 
considerarán incorporadas al texto del contrato, y por lo tanto serán obligatorias para “LAS PARTES”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
“EL CONTRATISTA” por ningún motivo procederá a  la ejecución de  las actividades fuera de  los términos de 
referencia hasta en tanto se autoricen  las modificaciones, el precio unitario de tales conceptos y se asiente 
en bitácora la orden de ejecución.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGÉSIMA TERCERA.‐ SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.‐ “SESVER” podrá suspender temporalmente 
en todo o en parte y en cualquier momento, las actividades contratadas por causas justificadas o por razones 
de interés general, avisando por escrito a “EL CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
En este caso “SESVER” designará a los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
El  servidor  público  designado  por  “SESVER”,  notificará  la  suspensión  a  “EL  CONTRATISTA”  señalando  las 
causas que  la motivan,  la  fecha de  su  inicio y de  la probable  reanudación de  las actividades, así como  las 
acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La  fecha  de  terminación  se  prorrogará  en  igual  proporción  al  periodo  que  comprenda  la  suspensión,  sin 
modificar el plazo de ejecución convenido. La formalización se realizará mediante el Acta circunstanciada de 
suspensión.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
No  será motivo  de  suspensión  de  las  actividades,  el  suministro  deficiente  del  proveedor  de materiales  y 
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de “EL CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐ 
Cuando se determine la suspensión de la obra por causas imputables a “SESVER”, éste pagará las actividades 
ejecutadas  así  como  los  gastos  no  recuperables,  siempre  que  éstos  sean  razonables,  estén  debidamente 
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comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, el cual podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Si  las  actividades  han  de  continuarse,  se  deberá  considerar  los  diferimientos  que  la  suspensión  origina  a 
través de un convenio modificatorio, sin modificar  los periodos y procesos de construcción  indicados en el 
programa de ejecución convenido en el contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGÉSIMA  CUARTA.‐  DE  LA  TERMINACIÓN  ANTICIPADA.‐  El  área  responsable  de  “SESVER”  y  “EL 
CONTRATISTA”  podrán,  en  cualquier  tiempo,  convenir  la  terminación  anticipada  del  contrato  de  común 
acuerdo o por causa  fortuita o  fuerza mayor, para  lo cual se  requerirá que previamente  se  reciban, en su 
caso, las actividades ejecutadas y se haya elaborado y firmado el finiquito de las mismas.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
“SESVER”  podrá  dar  por  terminado  anticipadamente  el  contrato  cuando  concurran  razones  de  interés 
general, existan causas justificadas que le impidan la continuación de las actividades y se demuestre que de 
continuar con  las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio grave al estado, o bien, no sea 
posible determinar la temporalidad de la suspensión de las actividades.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Cuando  por  caso  fortuito  o  fuerza  mayor  se  imposibilite  la  continuación  de  las  actividades,  “EL 
CONTRATISTA”  podrá  suspender  la  obra.  En  este  supuesto,  si  opta  por  la  terminación  anticipada  del 
contrato,  lo  solicitará  al  área  responsable  de  “SESVER”,  la  cual  decidirá  dentro  de  los  15  (quince)  días 
naturales  siguientes a  la  recepción de  la  solicitud, en  caso de negativa por parte del área  responsable de 
“SESVER”,  será  necesario  que  “EL  CONTRATISTA”  obtenga  de  la  autoridad  judicial,  la  declaratoria 
correspondiente.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGÉSIMA  QUINTA.‐  DE  LA  RESCISIÓN.‐  “SESVER”  queda  en  libertad  de  rescindir  el  contrato,  sin 
responsabilidad y sin necesidad de declaración judicial previa, en los siguientes casos: ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
a) Si “EL CONTRATISTA” no inicia o termina las actividades en los plazos estipulados. 
b) Si ejecuta  las actividades en  forma defectuosa o si no cumple con cualquiera de  las obligaciones a su 

cargo estipuladas en este contrato. 
c) Si subcontrata o cede parcial o totalmente las actividades objeto de este contrato sin autorización previa 

del área responsable de “SESVER”. 
d) Si no da  al  área  responsable de  “SESVER” o  a  los  técnicos que  ésta  comisione para  intervenir  en  la 

vigilancia  y  comprobación  de  las  características  y  avances  de  las  actividades,  todas  las  facilidades 
necesarias para que puedan cumplir su cometido. 

e) Si así conviene al interés público. 
f)  Por incumplimiento de alguna de las cláusulas señaladas en el presente contrato, o de cualquier inciso 

de las mismas. 
g) En general, por cualquier otra causa que sea imputable a “EL CONTRATISTA”. 
 
Si el área responsable de “SESVER” considera que “EL CONTRATISTA” ha actualizado alguna de las causas de 
rescisión que se consignan en la presente cláusula, se le comunicará el inicio del procedimiento de rescisión 
de contrato por el  incumplimiento en que haya  incurrido, otorgándole un plazo de 15 (quince) días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación para que ofrezca pruebas, formule 
alegatos y exponga lo que a su derecho convenga.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
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Transcurrido el termino señalado y considerando los argumentos y considerándolos argumentos que hubiera 
hecho  valer,  “SESVER”  dictará  la  resolución  definitiva  en  que  habrá  de  determinarse  si  se  da  o  no  por 
rescindido el Contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Una  vez  comunicado  el  inicio  del  procedimiento  de  rescisión  de  contrato,  “SESVER”  tomará  inmediata 
posesión de  las actividades ejecutadas para hacerse cargo del  inmueble y de  las  instalaciones respectivas y 
en su caso, proceder a suspender las actividades, levantando para tal efecto, el acta circunstanciada respecto 
del estado en que se encuentre la obra, con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Tomado posesión del inmueble, instalaciones y actividades ejecutadas y atendiendo que la obra pública tiene 
como destinatario a  la sociedad en general y es de  interés público, en tal sentido,  las partes acuerdan, que 
“SESVER”  queda  desde  ese  momento  en  plena  libertad  para  suscribir  un  nuevo  contrato  con  quien 
determine,  para  concluir  con  la  obra  no  ejecutada,  debiendo  considerar  en  el  finiquito  las  actividades 
realmente ejecutadas por “EL CONTRATISTA”, dado que de esa forma se protege el interés social.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGÉSIMA  SEXTA.‐  EL  PROCEDIMIENTO DE  RESCISIÓN.‐  Cuando  “SESVER”  a  través  del  área  responsable 
determine  justificadamente  la rescisión administrativa del contrato, tanto el oficio de  inicio de rescisión así 
como la resolución, serán suscritos por “SESVER” y entregados a “EL CONTRATISTA”, exponiendo las razones 
que  se  tuvieron,  para  que  éste  dentro  del  término  de  10  (diez)  días  hábiles,  contados  a  partir  del  día 
siguiente  a  la  fecha  en que  reciba  la  notificación  de  rescisión, manifieste  lo que  a  su derecho  convenga, 
teniendo  “SESVER”  que  dictar  resolución  15  (quince)  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  en  que  hubiere 
recibido el escrito de contestación de “EL CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA.‐ RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES.‐ “SESVER” recibirá la obra objeto de este 
contrato hasta que sean terminadas en su totalidad y hayan sido ejecutadas  las actividades de acuerdo con 
las especificaciones convenidas. Sólo podrán  llevarse a cabo  recepciones parciales de  la obra, en  los casos 
siguientes: ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
A) Cuando sin estar concluida la totalidad de la obra, la parte ejecutada se ajuste a lo convenido, y pueda ser 
utilizada a juicio de “SESVER”, en este caso se liquidará a “EL CONTRATISTA” el valor de la obra recibida.‐‐‐‐‐‐ 
 
B) Cuando “SESVER” acuerde suspender la obra, y lo ejecutado se ajuste a lo pactado. En este caso pagará a 
“EL CONTRATISTA” el precio de lo ejecutado hasta la fecha de la suspensión.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
C)  Cuando  de  común  acuerdo  “SESVER”  y  “EL  CONTRATISTA”  convengan  en  dar  por  terminado 
anticipadamente  el  contrato,  en  este  caso  la  obra  que  se  reciba,  se  liquidará  en  la  forma  que  las  “LAS 
PARTES” convengan.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
D)  Cuando  “SESVER”  rescinda  el  contrato  en  los  términos  de  la  cláusula  vigésima  sexta,  en  este  caso  la 
recepción parcial quedará a juicio de “SESVER” que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.‐‐‐‐ 
 
“EL CONTRATISTA” notificará a “SESVER” la terminación de los trabajos que le fueron encomendados y éste 
verificará que estén debidamente concluidos dentro de los cinco días naturales siguientes.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Tanto en el caso de recepción normal de la obra, como en aquellos a que se refieren los incisos anteriores, se 
procederá a recibir las actividades de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales siguientes a 
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la  fecha en que se haya constatado  la  terminación de  las actividades en  los  términos del párrafo anterior, 
levantándose al efecto el acta respectiva, y se procederá a formular  la  liquidación que corresponda, en  los 
términos del Artículo 67 de  la Ley 825 de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Si  al  recibirse  la  obra  y  efectuarse  la  liquidación  existieren  responsabilidades  comprobadas  para  con 
“SESVER”, a cargo de “EL CONTRATISTA”, el importe de la misma se deducirán de las cantidades pendientes 
de cubrirse por actividades ejecutadas y, si no fueren suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por “EL 
CONTRATISTA”.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Si al recibirse las obras existieren reclamaciones de “EL CONTRATISTA” pendientes de resolverse, se decidirá 
de inmediato sobre las mismas, si esto es posible, pero siempre dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles, 
a partir de la recepción.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
La  recepción de  la obra y  la  liquidación de  su  importe  se efectuarán  sin perjuicio de  las deducciones que 
deban hacerse por concepto de retenciones o sanciones, en los términos de este contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Cuando  “SESVER”  realice  el  pago  correspondiente  al  finiquito,  simultáneamente  se  levantará  el  Acta 
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por “LAS PARTES” en el presente 
contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGESIMA OCTAVA. MATERIALES Y EQUIPO DE  INSTALACIÓN PERMANENTE.‐ Los materiales y equipos de 
instalación permanente que en su caso “SESVER” suministre a “EL CONTRATISTA” o que éste adquiera para 
destinarlos  a  las  actividades  encomendadas  en  la  cláusula  primera  de  este  contrato,  quedarán  bajo  la 
custodia de este último, quien se obliga a conservarlos en perfecto estado y darles el uso para el cual fueron 
suministrados o adquiridos, debiendo acreditar su aplicación mediante la documentación que proporcione a 
la residencia de la obra o supervisión.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
VIGESIMA NOVENA.‐ DEL  FINIQUITO DE OBRA.‐ Recibidas  físicamente  las actividades,  las partes deberán 
elaborar, dentro de un plazo estipulado en el contrato el cual no podrá exceder de 15 días naturales a partir 
de  la recepción, el finiquito de  los trabajos, en el que se harán constar  los créditos a favor y en contra que 
resulten para  cada una de  “LAS PARTES”, describiendo el  concepto  general que  les dio origen  y  el  saldo 
resultante.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
En caso de existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien “EL CONTRATISTA” no acuda con 
el  área  responsable  de  “SESVER”  para  su  elaboración  dentro  del  plazo  señalado  en  el  contrato,  esta 
procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado a “EL CONTRATISTA” dentro de un plazo de 10 días 
naturales contados a partir de su emisión.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Una vez notificado el resultado del finiquito a “EL CONTRATISTA” éste tendrá un plazo de 15 días naturales lo 
que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo, no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.‐‐‐‐‐ 
 
Determinado el saldo total, el área responsable de “SESVER” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA” el 
pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o  la consignación respectiva, o bien solicitará su reintegro 
de  los  importes  resultantes,  debiendo  en  forma  simultánea,  levantar  el  acta    administrativa  que  dé  por 
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
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TRIGÉSIMA.‐  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DEL  CONTRATO.‐  El  Titular  de  la  Dirección  de  Infraestructura  de 
Salud, tendrá a su cargo  la administración y vigilancia del cumplimiento de  las obligaciones que se deriven 
del presente contrato, en caso de  incumplimiento de  los términos contratados, resolverá  lo conducente de 
conformidad con la normatividad aplicable.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
 TRIGÉSIMA  PRIMERA.‐  DE  LA  AUSENCIA  DEL  ERROR  O  VICIO  DEL  CONSENTIMIENTO.‐  Las  partes 
manifiestan  que  en  el  presente  contrato  no  existe  error,  dolo,  mala  fe,  ni  lesión  alguna  que  pudiera 
invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en cualquier tiempo, lugar y bajo las condiciones especificadas.‐‐‐ 
 
 LEGISLACIÓN  APLICABLE,  INTERPRETACIÓN  Y  JURISDICCIÓN.‐  Las  partes  se  obligan  a  sujetarse 
estrictamente a  la ejecución de  la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de  las cláusulas que  lo 
integran, así  como a  los  términos,  lineamientos, procedimientos  y  requisitos que establece  la  Ley 825 de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al Reglamento 
de  la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas a  las disposiciones  jurídicas y administrativas 
que le sean aplicables a la materia.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
Para  la  interpretación  y  cumplimiento  del  presente  contrato,  así  como  para  todo  aquello  que  no  esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la autoridad jurisdiccional competente de los 
Tribunales del  fuero común de  la ciudad de Xalapa, Veracruz, renunciando al  fuero que por razones de su 
domicilio actual o futuro, pudiera corresponderles.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
 
En  los  anteriores  términos  dejan  las  partes  celebrado  el  presente  contrato  y  debidamente  enteradas  del 
contenido,  alcance  y  fuerza  legal de  las  cláusulas que  lo  integran previa  lectura del mismo,  lo  ratifican  y 
firman de conformidad en cuatro tantos en la ciudad de Xalapa, Veracruz, a 17 días del mes de marzo del dos 
mil diecisiete.‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
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